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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
im n n r ta n te  s a lu d .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Habiendo dado ocasión á d u das, aunque sin 
bastante fundamento, la inteligencia del art. 3.° del 
Real decreto de M del actual, que autoriza la libre 
importación de trigos y harinas en la Península é 
Islas adyacentes, S. M. la Reina se ha dignado re
solver que estos artículos puedan ser admitidos lo 
mismo en bandera extranjera que en la española; 
alcanzando á una y otra la concesión acordada sin 
preferencia ni distinciones de ninguna clase.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 22 de Julio de 18o6.^Collado.==Señor 
Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Según noticias recibidas del Comandante de la 
Guardia civil de la provincia de Málaga, que ha 
tomado el mando del castillo de Gibralfaro, ade
mas del segundo batallón del regimiento infantería 
de Aragón, que, fiel á sus deberes, abandonó la po
blación pronunciada , el primero del mismo cuerpo, 
con cortas excepciones, se le ha incorporado, así 
como la brigada de artillería de Africa que se ha
llaba en el cuartel de Levante. Por consiguiente la 
guarnición de Málaga, leal á sus banderas, está re
unida, y pronto cooperará á castigar la rebelión y 
restablecer el orden público , en cumplimiento de 
las disposiciones que al efecto se han dado.

El Brigadier Conde de la Cañada, con fecha 20, 
anuncia que, por consecuencia del movimiento que 
hizo sobre Jaén con la columna de su m ando, la 
Junta rebelde se ha disuelto y huido, dispersán
dose los Milicianos Nacionales que reunió. El Gober
nador militar de la provincia entró en la capital; 
siguiendo aquel su marcha sobre Granada, cuyo 
Ayuntamiento habia sido disuelto, y en donde la 
ley impera completamente.

Los Generales D, Domingo Dulce y D. Rafael 
Eeliagüe se han reunido el 27 en la Muela con sus 
respectivas fuerzas.

El General D. Felipe Ruiz y Ruiz se ha subleva

do en Gerona, abandonándole todas las tropas que 
componían la guarnición de aquella plaza. Al saber 
el resultado de las sangrientas jornadas de Barcelo
na, se ha refugiado en el vecino Imperio francés.

Los restos de los rebeldes que han combatido en 
aquella capital, vagan por los pueblos inmediatos 
perseguidos por las tropas.

Ilostalrich y Figueras han permanecido fieles.
La guarnición de Barcelona ha sufrido la pérdi

da de 3 Jefes muertos, 8 Oficiales y 32 individuos 
de tropa; un General herido, i Jefes, 18 Oficiales 
y 1/7 individuos de tropa; 3 Jefes contusos, 5 Ofi
ciales y 81 individuos de tropa. Total 332.

En los campos santos de Barcelona y Gracia se 
ha dado sepultura á 214 cadáveres de los rebeldes, 
a cuyo número hay que agregar los que han en
terrado los mismos en el terreno de las barricadas 
\ en el de las antiguas fortificaciones durante la lu
cha, en atención á que con el sofocante calor de 
aquellos dias se descomponían los cadáveres al mo
mento. La mayor parte de los heridos permanecen 
aún ocultos; solo han entrado en los hospitales 135* 

Se han presentado ai Capitán General de Navarra 
la cuarta compañía de carabineros de Huesca-, cinco 
guardias civiles y el Comandante de armas de Cin
co—'\ illas con 100 fusiles, cuatro cajones de muni
ciones y cinco lanzas, remitidos por la Junta de Za
ragoza para armar el pais.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro, que han sido aprobados por la Junta de 1a 
Deuda en el mes de Mayo próximo pasado, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que á cont 
nuacion se expresan; 4
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NOMBRES de los ACREEDORES. Procedencia del crédito. Clase eu que deben satisfacerse, 
y fecha de los intereses.

IMPORTE. 

Rs. Cents.

9 Noviembre 1855.

45 Abril 4 8 5 6 ............
3 Enero id...............

14 Mayo id .........  .
Idem id .......................

5 Mayo 1 8 5 6 . . . . . . . 182

483
484
185
186
187

188

489
190
191

Doña Josefa M ontesinos............................... A lcances.............. No preferente con  ínteres desde 4.° de 
Julio de 1 8 5 1 .......... .....................

Trl ¡ rl 3,161,89
2,684,71
1,587
7,188,21
1,080

43,223,77

22,013,36
3,590

11,500

97,530

812,50
315
224.95
475

24,418,86
214.95 

3,204,95
742,53
870,65

35,097,01

9 id ............................ Doña Josefa Diez.............................................. Guarda-costas...................
Utensilios............................
Anticipo rein tegrable.. .  
Fortificaciones...................

20 id ............................
21 id.............................
Idem id .......................

D Tomás López N cgrete..............................
Ayuntamiento de G erona. ............................
El mism o........................................................

Id. id.................................................................
Id. sin Ínteres. ............................
Id. id .................................. ••••...

11 Junio 4855 ..........

14 Mavo 1856 . ,

23 id .....................

28 i d ........... .............

Ayuntamiento de Clamosa, en represen
tación de los recompensistas de las sa
linas de aquel pueblo................................

D. José María y  D. Antonio Zacarés y  Ye-
lazquez...........................................................

Doña Micaela M endiondo..............................

Carga de justicia ...............

Productos de fincas.........
Créditos contra conventos 
Atenciones m ilitares. . . .

Fortificaciones. ................

Id. con  ínteres desde 1 de Julio de 1851.

Id. id ............................................
Id. id ............................................. ' •••••**28 de i4 ...................... 29 id ............................

Idem id . . . . . . . . . . .
27 Marzo i d . ......... ..

14 Mayo id ................

Idem ................... ..
Idem.............................
Idem— ................
46 id ............................

¿8 id .......... ..................
Idem. . ...........................
Idem.............................
Idem ...............................
Idem ..............................

Idem id .......................
30 id ................... ..

D. Rafael González.....................................
Noventa y  un vecinos del pueblo de Ca

marillas..............................................................
D. Nicolás Cabia..............................................

D. Miguel Sánchez López.............................
D. Pedro José Rom ero.............  ..................
D. Luis Cet beró................................................
D. Carlos Jiménez.......................................

D. Isidoro Mateo M oren o .. . . . .  ..............
D. Isidro Martinez de T o ro ...........................
D. Francisco Perlado........................................
Ayuntamiento de San Miguel de Pedroso. 
Hospital civil de Balaguer................. %____

Preferente id .........................
Billetes del T esoro ,.........

Idem......................................
Idem......................................
Idem......................................
Valor de una letra de

ca m b io ...........................*
Billetes del T esoro............
Idem ........................................
Idem ......................................
Sum inistros .........................
Estancias m ilitares ...........

No preferente con  Ínteres desde L° de
Enero 1852......... ............................

w . id ...................... ..............................
Id. id ......................................
w . id .........................................; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;

Id. desde 1.° de Julio de 1854.  / ..............
Id. desde 1.° de Enero de 1852...............
id. sin ín te r e s . .........................
w . id .............................................
Id. con id. 4.° de Julio de 1851..............
Id. id .....................................................................

T o t a l . . . ; .................... 259,935,34

tos de e x p e - 
iizo de 1»56,

nto de pago

recogerlos, ó

NOTAS. 1.* El importe del mandamiento de pago, núm. 182, ha figurado va en el estado del mes de Noviembre del año próxim o pasado entre los nendieni 
d .c .on ; e de 183 en el de Abril del corriente ano, el del 184 en el de Enero del mismo; el del 187 en el de Julio de 1855, y el del 191 en el de M 

a com o parte de la suma de 202,220 rs., reconocidos al Ayuntamiento y vecindario de Camarillas.
2. El crédito de I). Carlos Jiménez figuró en el estadodel mes de Febrero de 1854 por haberse expedido en equivalencia de su im porte un mandamie 

a sin ínteres que se ha cancelado en virtud de la Real orden de 14 de Marzo último.
3. Los que aparecen sin haberse expedidom andam iento de pago, aunque aprobados por la Junta , es en razón de no haber acudido los interesados á 

. . . . .  faltar algún requisito que acredite la personalidad de los que los reclaman. acucnuo ios inteicsauo,, a
Madrid 16 de Junio de 1856. =  El Jefe del departamento, Manuel Mamerto S ecad es.= Y ,° B .°= E l Director general, P. A., Adaro.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

Continúan las declaraciones de derechos pasivos acorda
das en todo el mes de Junio próxim o pasado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D . R a m o n  L a v iñ a  Administrador principal de Correos 
d e  Vitoria, cesante; se le reconocen 36 años, 3 meses y  
24 días de &ervicios.=La Junta accedió á su pretensión de 
mejora de clasificación, reconociéndole los años de servi
cios que se expresan sin variación de haber pasivo.

Dv José Tomás M us, Secretario de la Junta de Sanidad 
de V alencia , cesante.— Sin derecho á clasificación.

D. José Antonio V illavicencio, Comandante del presi- 
S d j . Ceuta> ces? q te ; se le reconocen 21 años, 7 meses 

Y 29 dias de servicios; se le declara por el haber anual 
«e  8,000 rs ., y  se le ha clasificado con el de 16,000.=So- 
licitó mejora de la clasificación que se le habia hecho,
i ’ rínrt 17 años> 10 meses Y 2 días con el haber de 

rs. anuales, y  la Junta, en vista de los ceraproban-
« s  que ha presentado, accedió á su solicitud.
. ,  P- j« a n  Carbajal y P acheco, Administrador de la es- 

i, > , PaIma> cesante— La Junta le declaró sin de
recho a la clasificación solicitada por no reunir el tiempo
brainiento 1<5y n ‘ tuibel oblenido destino de Real nom -

Antonio Sánchez, portero tercero del salón de se
bones del Congreso de gres. Diputados, ju b ilad o ; se le 
w opocen  46 años, 11 meses y  un día de servicios, y se le 

S  con  ei haber anual de 5,600 rs. Tuvo entrada en 
eadof t^ ra de Setiembre de 1839, y  se le ha clasifi-
v » f di?™ citado destino de 7,000 rs .= P rin c ip ió  á ser- 
en 21 m r e ° -d °  ' a Secretaría del Congreso de Diputados 
tó dé ernr?illembre de 1839, ascendiendo á portero cpar- 
del « i nn i ’ ^ S en d ó y  primero del m ism o, y tercero 
ja b i lv t o o le, sesiones. basta 16 de Abril de 1856 que fue 

D  reconocen 31 años de servicios militares,
ña !yíarlel°  y Nuí>ez, Jefe político de la Coru-

S  s e ,le í ec? n°cen  20 años, 6 meses y 4 dias de 
TtjVf> . yv,i. iSe declara con el haber anual de 18,000 rs.

®  la carrera en 8 de Julio de 1833, y se le 
de Jufio de ? s « r i ,a<? °  déSüno con  36,000 rs .= E n  8
jw isd iw ion  ; , !  V r  i f  ? f °  en com ‘sion de la villa y . . . f i c c i ó n  del Bollo. Alcalde m ayor interino del partido

Je Guinzo de Limia en 30 de Diciembre de 1834, y  en 1840 
Juez de primera instancia de Alhama, Intendente de Pon
tevedra en 16 de Setiembre de 1840, Juez de primera ins
tancia de Vigo y  luego del Ferrol en 1841, y  en 1843 Jefe 
político en com isión, luego en propiedad de Navarra y  
después de la Coruña, hasta 18 de Junio que dimitió. Se 
le abonan los años de servicios que concede la lev de 26 
de Julio de 1855.

Excmo. Sr. D. Alejandro O livan, Consejero Real ordi
n ario , ju b ila d o ; se le reconocen 42 años, 7 meses y  25 
dias de servicios, v  se le declara con el haber anual de
40.000 rs. Tuvo entrada en la carrera en 12 de Marzo 
de 1823, y  se le ha clasificado por el citado destino con
50.000 rs .= E n  12 de Marzo de 1823 Archivero del Minis
terio de la Guerra, hasta 1.* de Octubre del mismo que 
cesó por el cambio p o lít ico ; en 1835 Secretario de la 
sección de Indias del Consejo Real, y  en 1836 Subsecreta
rio del Ministerio de la G obernación; Director general de 
estudios en 1838, y  en 1844 Inspector primero de .A d m i
nistración c iv il; en 1845 Consejero Real; en 1347 Minis
tro de Marina ; en 1848 Vocal del Consejo dé Instrucción 
¡m uq01v i  í Pr?sidente de la sección segunda ; en
de 1s’36l?.h ¡íl!in  « n1ej° v  6 Agricultura, y  en 8 de Junio de 18d6 jubilado. Se le abonan servicios militares.

D. Pedro \aquero, Oficial del Gobierno de la provin
cia de A v ila , cesante; se le reconocen 17 años 10 meses 
y 24 dias de servicios, y  se le declara con el haber anual 
de 1,750 rs. Tuvo entrada en la carrera en 6 de Marzo 
de 4844, y se le ha clasificado por el citado destino con
7.000 rs. = 5 En 6 de Marzo de 1844 celador de protección 
y  seguridad pública de Avila; en 1846 escribiente del G o
bierno; en 1847 Oficial auxiliar de cuentas atrasadas* en 
30 de Abril de 1851 Oficial del Gobierno de Salamanca 
y  en 20 de Julio del de A v ila , hasta 6 de Setiembre de 
1854 que cesó. Se !é abonan servicios militares

D. Cirilo Franquet y Bei traná , Gobernador de Barce
lona, cesante; se le reconocen 21 años, un mes y 15 dias 
de servicios, y  se le declara con el haber anual Óe 14 000 
reales. Tuvo entrada en la carrera en 16 de Abril de 1841 
y se le ha clasificado por ei destino de Jefe político de 
Tarragona con 28,000 rs.— En 16 de Abril de 1841 Jefe 
político interino de Tarragona; en 10 de Octubre en 
propiedad; en 9 de Mayo de 1843 Jefe político en co 
misión de Malaga; en 27 de Junio también en comisión 
de Zaragoza, y  en 27 de Julio cesante; en 5 de Agosto de 
1854 Gobernador en comisión de Tarragona ; en 8 del 
mismo Gobernador de Valencia , y e n  3 de Octubre G o
bernador de Barcelona, hasta 13 de Julio de 1855, que ce 
só. Se le abonan servicios de Miliciano Nacional y los que 
concede la ley de 26 de Julio de 1855.

D. Sebastian García Pego, Gobernador de Burgos, ce 

sante ; se le reconocen 21 años y 28 dias de servicios, v  
se le declara con el haber anual de 15,000 rs. Tuvo en 
trada en la carrera en M de Abril de 1851, y  se le ha 
clasificado por el destino de Gobernador de tercera clase 
con 30,000 rs.—En 11 de Abril de 1851 tomó posesión del 
destino de Gobernador de Ciudad-Real, luego en com isión 
de Cáceres, después de Huesca, luego de Burgos, hasta 18 
de Jubo de 1854, que fue declarado cesante. Se le abonan 
servicios militares.

D. Antonio María D oz, Oficial prim ero del G obierno 
de Jaén, cesante; se le reconocen 19 a ñ o s , 8 meses y  20 
días de servicios, y  se le declara con el haber anual de
3,000 rs. Tuvo entrada en la carrera en 31 de Julio de 
1835, y  se le ha clasificado por el destino de Subinspec
tor de segunda clase de Correos y  Postas con 12,000 rea- 
les.=*En 31 de Julio de 1835 aspirante primero á Inspec
tor de la fábrica de tabacos de Sevilla, que renunció en 
1837; en 1840 Contador diocesano de Córdoba, cesando 
en 1841; y  en 1.° de Diciembre del mismo representante 
de la empresa de la s a l , cesando en 1846: en 1847 Ad
ministrador de las salinas de Roquetas, Subinspector de 
segunda clase de Correos y  Postas en 1849, y  desem pe
ñando^ destinos de Gobierno político hasta 8 de Febrero 
de 1856 que fue declarado cesante.

D. Joaquín Garrido Melgarejo, Consultor de las Di
recciones generales de Correos v Caminos, cesante; se 
le reconocen 23 a ñ o s , 8 meses y  17 dias de servicios y 
se le declara con el haber anual de 15,000 rs. Tuvo en 
trada en la carrera en 9 de Noviem bre de 4840, y  se le 
ha clasificado por el citado destino con 30,000 rs ==En 9 
de Noviem bre de 4840 Jefe político de Sevilla y  en 1.° 
de Agosto de 4843 Consultor de las Direcciones genera
les de Correos y  Caminos, hasta 10 de Diciembre del mis
m o, que cesó en virtud de Real decreto. Se le abonan los 
años de servicio que concede la ley de 26 de Julio 
de 4855.

D. Mario de la Escosura, Gobernador de Lu»o cesan
te ; se le reconocen 15 años y  41 dias de servicios y  se 
le declara con el haber anual de 6,000 rs. Tuvo entrada 
en 20 de Agosto de 1834, y  se le ha clasificado por el des
tino de Secretario del Gobierno de Valencia con 24 000 
reales.— En 20 de Agostó de 4834 escribiente de la com i
sión de arreglo del sistema m onetario, cesándo en 4839 
por supresión , y  en 1843 Oficial primero del Gobierno 
político de Valencia, y  después Secretario del de Huelva 
T oled o , A licante, Barcelona y V alencia, y  eñ 4852 Go-* 
bernador de Lugo, hasta 24 de Julio de 1854 que cesó.

D. Ramón de Baños y  Reina , Comandante del presi
dio de Barcelona, cesante; se le reconocen 46 años, 9 
meses y un dia de servicios, y  se le declara con el haber 
anual de 3,000 rs. Tuvo efltrada en la carrera en' 4 de

Febrero de 1844, y se le ha clasificado por ei destino de 
Mayor del presidio de Zaragoza con  12,000 rs. =  En 4 de 
Febrero de 4844 Ayudante del presidio de Málaga , des
pués del de Granada , luego Mayor del de Badajoz y  del 
de Yalladolid, celador de seguridad pública de Madrid, y  
Alcaide de la cárcel del Saladero, Mayor del presidio de 
Zaragoza y  del de Valencia , Comandante del de Búrgos, 
Yalladolid y  Barcelona , del que quedó cesante por Real 
orden de 13 de Junio de 1854. Se le abonan servicios mi
litares.
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SEXTA SECCION..
ANUNCIOS OFICIALES.

CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA.

D. Francisco Serrano Dom ínguez, Capitán General de 
los ejércitos nacionales y  Capitán General de Castilla la 
Nueva &c. &c.

Hallándose ausente de esta corte D. José Fontagut y  
Gargollo, nom brado Diputado de esta provincia por mi 
acuerdo de 23 del actual, en virtud de las atribuciones 
que me están conferidas por el estado excepcional en que 
se encuentra este distrito de mi m ando, y  siendo urgente 
que dicha corporación se com plete para" que pueda de
dicarse á los importantes trabajos que le están encom en
dados, he tenido á bien, usando de las propias faculta
des, nom brar en reemplazo del citado Gargollo á D. Pe
dro Sánchez Ocaña, individuo del Ayuntamiento provi
sional de esta corte, y  para la vacante de este al Sr. Viz
conde de Castell Ruiz con destino á una de las Alcaldías 
constitucionales.

Madrid 27 de Julio de 4 856.=Francisco Serrano.

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID.

En el dia de ayer quedó instalada la nueva Diputa
ción provincial nom brada por el Excmo. Sr. Capitán Ge
neral por acuerdo del Gobierno de S. M. Corporación 
esencialmente administrativa, entra á desempeñar sus 
funciones con el solo propósito de ocurrir á las necesida
des de la administración provincial, provisionalm ente y  
basta tanto que por medio de una elección verificada con 
arreglo á la ley , otras personas designadas por el voto 
de los electores vengan á ocupar el lugar que les está 
reservado.

Los individuos n om brados, en los cuales solo se han 
tenido presentes sus antecedentes morales, sin atender en 
manera alguna á sus ideas políticas, procurarán corres
ponder á la confianza que en ellos ha depositado el Go
bierno de S. M., y  se dedicarán á la resolución de los 
asuntos de ínteres material de los pueblos de la provin
cia con la mas estricta im parcialidad, aspirando solo á 
que al tiempo de casar en sus cargos provisionales, vean 
sus administrados que se han sujetado en sus acuerdos á 
las prescripciones de la ley sin distinción de personas ni 
partidos.

Y para que llegue á conocim iento de todas las Auto
ridades locales de la provincia , se hace público por me** 
dio de esta circular, que se insertará en el Boletín oficial 
de la misma y  Gaceta de Madrid.

Madrid 26 de Julio de 4 856.=É1 Presidente, Manuel 
Alonso M artinez.=Por acuerdo de la Diputación, Juan 
Francisco Morate, Secretario.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 27  de Julio de 1856.
Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia, depositados por 
1,308 individuos , de los cuales los 46
han sido nuevos im ponen tes..  _____ 78 257

Se han devuelto, á solicitud de 33 intere-
sad<>s ................ ........................................ .... 2d,159\,26

El Director de sem ana,
Antolin de Udaeta.

GOBIERNO CIVIL DÉ LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL

D. Ramón C u ervo , Caballero gran cruz de Isabel la 
Católica, Diputado á Górtés y  Gobernador de esta pro
vincia.

Hago saber que por decreto del actual he declarad* 
haber jugar á la caducidad de la mina de carbonato y 
galena plon jjza, titulada Santa Hermenegildo , en lérmin* 
de Hinojosas.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico ofi 
cial para que si el último concesionario de la precitadí 
mina tuviera que hacer alguna reclamación en contra d< 
esta resolución, la dirija á la Excma. Diputación provin 
cial en el im prorogable término de 30 dias.

Ciudad-Real 24 de Julio de 4 836,— Ramón Cuervo.
• ,  ,  V . .  ^  . . .  .

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LA VILLA
DE PUERTO-REAL.

Habiéndose denunciado para su reedificación los so
lares calle Ancha , números 40 y 41, que lindan :por jh id  
con otro denunciado por D. Diego Sánchez ; Poniente con  
calle de V aqueros, y  Norte otros solares cuyos dueños se 
ignoran, no conociéndose dueños de los dichos denuncia
dos , con arreglo al párrafo segundo de la Real provisión 
de 20 de Octubre de 4788, cito y  emplazo á los que tuvie
ren propiedad sobre ellos, para "que en el término de cua
tro meses, contados desde la publicación del presente en 
la Gaceta de Madrid y periódico oficial de .esta provincia* 
comparezca á producir sus títulos, y  en el de un año si
guiente á ejecutar la nueva obra y  edificio respectivo* en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, y  continuará el expediente, según dis- 
ponen las leyes é instrucciones de la materia.

Puerto-Real 19 de Julio de 1856.=aaEl Alcalde prim ero 
Joaquín F lores.=E 1  Secretario, José María Lacasa. ” 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRIDEJOS.

Por enfermedad del que la obtenía, se ha renunciado 
una de las plazas de m edico-cirujano de esta v illa , dota
da con 40,000 rs. anuales, pagados cuatro del presupues
to municipal por trimestres ven cid os , y  los seis restantes 
por reparto vecinal. El Ayuntamiento ha acordado la Vá- 
ca n tc , y  que se llamón pretendientes por el término de 
20 d ía s , contados desde el en que se inserte en el perió
dico oficial este anuncio; con  la advertencia de que aque
llos han de reunir ocho años cuando menos de práctica" 
sin cuyo requisito no serán admitidas sus solicitudes1 
que deberán presentarlas en la Secretaría de este m uni
cipio.

Madridejos 22 de Julio de 4856.=»El Presidente, Ma
nuel Cuéllar. =  Por acuerdo del Ayuntam iento, Serapio 
Infante. 2862

FABRICA DE ARTILLERIA DE TRUBIA.

En virtud de Real orden fecha 24 de Junio último , se 
saca á público remate en las oficinas de esta fábrica y  
ante su Junta económ ica, bajo la presidencia del Sr. Di
rector del establecim iento, el dia 48 de Agosto próxim o 
á las once de su mañana, la venta y  conducción á esta’ 
fábrica de 25,000 quintales carbón menudo de piedra 
dividido en cinco lotes á 5,000 quintales cada uno. EÍ 
precio límite será de 3 rs. 42 céntimos el quintal.

En la primera media hora , después de constituido el 
Tribunal de subasta, se recibirán las proposiciones en 
pliegos cerrados, y  no tendrán efecto las que sean supe*- 
riores al precio límite y  las que no esten arregladas ai 
adjunto modelo.

Los licitadores que firmen las proposiciones admitidas 
están obligados á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en ei acto de la subasta con  objeto de que pue
dan dar las aclaraciones que se necesiten. Si entre las 
proposiciones presentadas hubiere dos ó  más iguales , y  
admisibles, se abrirá en el acto una licitación á la voz 
por espacio de media hora; pero solo entre los actores 
que hubieren causado el em pate, y  las pujas se harán al 
tanto por ciento del total im porte del servicio.

El contratista presentará en el acto de la subasta una 
persona de arraigo que le afiance hasta que cum pla la 
condición 8.a de la contrata, ó en su defecto presentar 
docum entos en que acredite pagar 120 rs. al año de con 
tribución por bienes de su propiedad.

El pliego de condiciones se hatla de manifiesto en la 
Secretaría de esta Junta ecónomica.

Trubia 8 de Julio de 1856.==*Por acuerdo de la Junta, 
el Coronel Capitán, Secretario, Francisco Morales.

Modelo de proposición.
D* F .................... , vecino de......................... , enterado dél

anunció publicado con fe ch a . .................y  de las condi
ciones que se exigen para la venta á la fábrica de Trubia 
de 25,000 quintales de carbón de piedra m en u do, se Com
promete á entregar en los almacenes de dicha fá b r i-  
^ .......................quintales del referido carbón , correspon
dientes a l    lote ó lo tes , al precio d e . . . . . . .  /r e a 
tes.................. céntimos et quintal, con  estricta sujeción i
las expresadas condiciones.

Feoha y  firma del proponente. 2864

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE UBEDA.

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia 
por S. M. de esta ciudad y  su partido &c.

Hago saber que hallándose vacante una plaza de a l -  
guacil de este Juzgado, he proveído auto de oficio en es
te d i a , mandando proceder á la form ación del oportuno 
expediente para su provisión con arreglo á lo dispüesto 
en Reales órdenes vigentes, y  que se fijen los edictos 
convenientes, publicando dicha vacante por término de 
30 dias, invitando á los que quieran solicitarla, á fm de 
que se presenten eñ la Secretaria de este Juzgado; adver
tidos de que han de saber leer y  escribir, y  han d e  te 
ner buena conducta , com o asimismo que serán preferi
dos los que habiendo servido en el ejército en las. fiases 
de sargento, cabo ó soldado, tengan mejores notaa em&us 
licencias absolutas qué presentarán originales con sus 
solicitudes; y  para noticia de todos se fija el presente.

Dado en la oiudad de Ubeda á 7 de Julio de 4 6 5 6 .^  
José Ramírez C árdenás.=Por su m andado, Manuel María 
Raez. as**

V E N T A  D E  B I E N E S

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

MADRID.

En virtud de providencia del Excma. Sr. Gobém & dor 
civil de esta provincia, y  conform e á la ley  éé  4.* dé 
Mayo de 4855 é instrucción de 34 del m ism o, se sacan 
á pública subasta las fincas siguientes :

Remaje para el dia 14 de Agosto de 4 856, de doce ¿  
una de la tarde, ante el Sr. Juez de .p rim era  instancia 
del distrito de las Vistillas y  escribano D. Francisco de 
la Cruz, que tendrá efecto en las C a s s  Consistoriales 
de esta corte, 

 Mayor cugntia. 
;  POZUELO DE ALAftCON.

Núm. 272 del inventario.=?Üna casa, aituada m í a  
calle de la Iglesia; señalada con  el núm* 2 2 , procédefite 
dé la iglesia: consta de planta baja , distribuida en varias 
habitaciones, resultando p or  su fachada una linea d e  34 
piés, haciendo ángulo al callejón de la Iglesia eon otra 
línea de 74 piés, y  con sus medianerías forma un  partí- 
lelógram oquoi medido, com prenre una superficie dé 1 201 
pies cuadrados, ó sean 4 70 metros y  8 centím etros: está 
construida en fábrica de ladrillo y  tapiales de tienW y 
piedra, arm adura, cielo raso, solería, puertas, vcfetahál; 
fierro y patios en  estado n u e v o : lia sido copctaíizada o o r  
la renta de 500 rs. que p rod u ce , en 44,250 rs. f  tasada 
en venta en 22,040 rs., tipo para la subasta.

Núm. 270 del inventario.~=Otra casa ritúada en  tó  c*i- 
lie de la Fuente, señalada con el núm. 68, perteneciente 
i  la capellanía de Anima;*: consta de planta bajá y  prft$s 
cipal, distribuida en varias habitaciones, y  por su facfia- 
ia  tiene una lin ea d o  40 y  medio pies, y  con  sus m edia- 
nenas forma un cuadrado irregular q u e , m ed ido , com 
prende una superficie de 4,664 p ie s , ó  sean 362 metros 
im centím etro: está construida en  fábrica de tapiales*4é 
úerra y  piedra , colgadizos h óyados, cielo ra so , tabiques 
solería, puertas, ventanas, fierro, corral y p o z o , todo



en un  estado mediano: ha sido capitalizada, por la renta 
de 300 rs. que produce, en 6,750 r s . , y tasada en venta 
en  12,§10 rs., tipo para la subasta.

VILLAREJO DE SALVANES.

Beneficencia.

Núm. 161 del inventario.^=Una casa, en la calle del 
Ave-María, mide su fachada 204 p iés , la medianería de 
la derecha 177, la de la izquierda se interna en el fondo 
con 21, hasta encontrar un ángulo que estrecha el sitio 
34 , y  vuelve á internarse con otros 75: vuelve á in te r
n a r con 28 piés. hasta encontrar la línea del testero, 
compuesta de 4 líneas que cierra el sitio: la prim era mi
de 20 piés, en cuvo punto encuentra un ángulo que se 
interna en el fondo 22 piés : vuelve con 75 y se interna 
con 15: vuelve á su dirección con 57, cuvas líneas for
man un polígono de 10 lados que, medido geométrica
m ente, tiene "de superficie 30,643 piés, ó sean 2,379 me
tros y 44 m ilésim as: sobre este sillo, se hall& edificada la 
casa , compuesta de planto .tifié# T T J  * fíistri buida' * 
la prim era en dos p o r t a l»  p ^ p s  ,|ffafj|&ciag)es ^ fv id e^  
ras y c o rra l, y la p r i n d p l  c r » a r |a s  l& itcjB ion(% vi^p 
deras: su c o n s tru cc io n * o n ás t^ en |v ac i^ o  efe cim ffetqs 
macizados de piedra y S u  , % c ||d a | y t||rvie¡sas $ |.m J in 
chos de ladrillo d $ | r a y w | .  ilfe|fer,'&pn fíyoiji^ djfmaiijt-*' 
postería, alero A n adpfa
de tabla y teja, m m s  r a s o ? Í P ^ i ^ Í l l p y p l o s  
puertas y  ventanas con sus herrajes correspondientes, 
todo"en " estado regular de conservación : ha sido tasada 
en v e n te e n  18,100 r s . , y capitalizada, por la renta de
2,000 rs. que le han regulado los p e rito s , en 45,000 rs., 
tipo para 4a subasta.

Núm. 170 del in v e n ta r io .= 0 tra  casa en la plaza, v 
Hnda con otra de Alejo Domingo, la cual mide de fachada
1 dicha plaza 49 p iés, la medianería de la derecha se in
terna en el fondo 114, la de la izquierda 81, en cuyo 
pun to  ensancha un ángulo que estrecha el sitio 13 piés" y 
vuelve á su dirección con 18; vuelve á ensanchar 13 piés; 
se  interna con 33 hasta encontrar la línea del testero que 
cierra él sitio , y  mide 65 pies, cuyas líneas forman un 
polígo irregular de 8 la<*os, que, medido geométricamen
te , tiene 2,549 pies, ó sean 197 metros y 896 milésimas. 
Sobre este sitio se halla edificada la ca sa , compuesta de 
planta b a ja , principa! y cám aras, distribuida la prim era 
en porta l, patio, una habitación vividera , cueva, 20 ti
najas útiles, cuadra y corral, y la segunda en habitación 
vividera. Su construcción consiste en zócalos de piedra, 
losa y barro  , y  el resto de su fachada traviesas y  media
nerías de tapia de tie rra , cielos rasos á bovedilla, pisos 
de yeso, arm adura de madera poblada de tabla v teja, 
todo en estado ruinoso: ha sido tasada para su venta en 
14,100 r s . , y c a p ita liz a d a p o r la venta de 1,000 rs. que 
te  hap regofedo los p e rito s , en  22,500 r s . , tipo para la 
subasta.

Núm. 171 del inventario.—Una casa-posada, sita en 
p laza, que linda con otra do Severo Hubio y Alonso, 

y  perteneció, á la beneficencia. Su línea de fachada á d i- 
Cha plaza mide 39 piés, la m edianería de la derecha 63, 
én cuyo punto encuentra un  ángulo que ensancha el si- 
tip 26 piés y  vuelve á su  dirección con 8; vuelve á en
con trar otro ángu lo , que tam bién ensaneha el sitio 34 
píés y se in terna: la línea de la izquierda vuelve en á n 
gulo recto á la fachada con 87, hasta encontrar la del 
testero que cierra el sitio con 94, cuyas líneas forman 
tm  polígono do 8 lados que, medido geométricamente, 
tiene de superficie 4,582 p ié s , ó sean 355 metros y 734 
m ilésim as: consta de planta baja , principal y cámaras, 
distribuida la prim era en una tienda-portal, cocina, cuar
to, c u b ra s  y co rra l; la segunda en habitaciones vivide
ra s : su construcción consiste en zócalos de piedra tosca 
y b a rro , v el resto de sus fachadas y medianerías de ta
pias de tierra - cíelas á bovedilla y  pisos dq yeso, cub ier
ta de m adera, tabía y teja, puertas y ventanas con sus 
ce rrad u ras, todo en mal estado: ha sido tasada en venta 
qn 44,509 r s . , y capitalizada, por la renta do 609 rs. que 
ie han  regulado los peritos, en 43,500 r s , , tipo para la 
subasta.

NAVALOARNEftO.

P ropios.

Núm. 325 del inventario.==Un solar en la plaza de la 
Constitución. Por su fachada tiene una línea de 24 y m e
dio pies, lindando por P. con la casa Matadero, por el 
M. y  O. con lás casas de D. Eusebio Banzas, y con sus 
medianerías forma un cuadrilátero irregu la r, que medido 
geométricamente, comprende una superficie de 15,823 
piés cuadrados, Ó sean 1,178 metros 3 centím etros’; le 
divide el segundo corral una tapia de fábrica de tapiales, 
y  las demás están en ruinas. Ha sido capitalizado, por la 
ren ta  de 453 rs. que le han regalado los peritos, en 
40,492 rs. 50 céntimos, y  tasado en veqtá en 10,968 rs., 
tipo para la subasta.

M enor cu an tía .

'j Núm. *271 del inventario.-==Üna easa en Pozuelo de 
A larcón, situada en su calle Real, núm. 67, que p erte 
neció á la capellanía de Animas. €onsta de planta baja y 
dob lado , distribuida en varias habitaciones, resultando 
por su fachada una línea de 45 pies, y con sus m ediane
rías forma un paralelógramo q u e , medido, comprende 
una superficie de 525 piés euadi ados, ó sean 49 metros y
2 con tí metros: está construida en tapiales de tierra y 
p ied ra , Colgadizo, hoyados, puertas y ventanas, todo en 
un estado mediano. Ha sido t sado en x *nía en 3,675 rs., 
y capitalizada por la renta de 240 rs. que produce, en 
hj^Op.rs,, tipo para la subasta.

Núm. 395 cfel inven tario.*» Una casa - fragua en Col- 
nfenar del Arroyo, y su gasa calle de San Vicente proco* 
deqtq de los propios. Consta de planta baja, y por su fa
chada una Jínga de 37 pies, y con sus medianerías forma 
m  paralglógramo que medido comprende una superficie 
dé $32 p es cuadrados, ó sean 64 m etros y 5 centím e
tros. Está construida ep fábrica de p ied ra , colgadizos, 
puertas, ventanas, fierros, fragua, yunque, pila y demás 
herram ientas correspondientes á la herrería ; está en un 
estada m ediano, y dándo tesu  valor á todo, ha sido ta
sada en venta en 2,028 rs., y capitalizada, por la renta 
de 80 rs. que le han regulado’ los peritos, en 1,800 rea
les. Sfdmá sabqspr pop fe tasación.-; *

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta. • f

El precio en qtíe fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en da forma y plazos qué previene el art, 6.° de la 
ley de desamortización de 4 /  de Mayo de 1855, á saber: 

Diez por 409 al contado.
En cada uno de los dos prim eros áños siguientes el 8 

por 400.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100. 
¥  ea  cada uno de los 40 años inmediatos, el 6 por 100. 
De fa m a  que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

añps. :
Los com pradores podrán anticipar el pago de uno ó 

m ás plaxosp en cuyo caso se les abonará el ínteres m á
xim es.# . 5 por 400 a i  año correspondiente á cada an-

LaM jngas qué pertenecen al clero, se han tasado con 
arregla á la Real órden de 40 d e  Setiembre últim o, por 
iguófarse: sus cabidas y otras circunstancias necesarias 
parada  exactitud del anuncio. ¿

A la vez que en e ^ é ó r t é r ^ e  celebrará otra subasta

p’ n l* s

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 4.* de Mayo de 4855 é instruc
ción de 31 del mismo, se saca.á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, la finca siguiente : 
h : \ í í m t & v m  él diadO  de Agosto .de 4856 ¿ de doce á 
RR8 qe tmdé*  ante el Juez dq primera* instancia del 
HWFíl9 tf9 4#yapies y escribano B» Bks. Moreno, que ten
d rá  efecto en las CasusCom sistorklesdo está oortu. 1 :

u í k í : ; :  j- In itr u e ú io n p ú b lio a .'  - .m:

ító m .’M. ^el^ anyéntabio.^*» Una casa sita m  esta capi
tal , arrabal de la Puerta de Zamora , procedente de las 
mem orias de Juan Torres y Francisco Castro, aplicadas 
á la escuela de Nobles y Bellas Artes de San Eloy, de 
esta ciudad de 9,919 pies cuadrados de superficie (769,387 
metros]: linda por E con cortina cercada que fue del con- 
¥$nM> dhJEíügipsos Mínimos, S. con casa de Manuel Mén
dez* 0 , m u  Calleja p iM  á U earretora de es*
febeiwdaá ¿d íam oravy  N- coh de Joan Antonio Rí- 
VIP r á Bernardo Lino Martin por la  oan*’

54Q.rí?/a»üates-, guyo arriendo venció en  39 dé 
JUBW; próHÜOO pasado, continuando por la tácita , y ca- 
p i ^ f e d a ,  im pprta 12,150 r s . : tasada por la s ; peritos én 
H #  r *  en m ó n te  amual, y  en  49,090 ré. en venta , poit 
sqyiu«solidad m  saca á subasta con arreglo af art. 479 
m  te to s tru ee io n . ,  ̂ I

ap o stu ra  que no ««b ra  dichá oantidad. 
a ftqa#  fuere^^úaatqd* ^  pagará en la fo r -  

ma y plazos qua, prevlena p l p t .  ¿A dé  la ley de 4.* 
dfttMqyo d r 4:155; «::■;* v:

firtoa du que sa tra ta  no  se halla gravada 
OqjHpás c a r g ^  qüe las fixpresada8, ségun resulta de los 
a a ^ K fe n k ^ .q u o e x k te a  é« la Adminisiraclort de Bie- 
« é ftn aeW flté s 'ík  esta pne^incki; pero  si ápam dese, sé  
i i^ tm n iia ró  al compmdop. =

i í m  cteechos^del « p fd áen te  hasta la tem a deposesion 
ÍV * é » ^ a ie h ta .d e l  cbiuataote.

 ̂ Salamanea i  de Julio de W 6.#»E austo  María A r-  
t i m -  c-5^2 : I t iK .  : :

MURClA.

Por providen^k d e l Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en v irtud  dé la ley de 4.° de Mayo de 1855 é in struc
ción de 34 del mism o, se sacan á pública subasta, en el 
día y  hora que se d i r á , las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 16 de Agosto de 1856, de doce una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente , y  en el propio sitio.

Instrucción pública.
Núm. 7 del inventario .=U na hacienda, procedente del 

Instituto de segunda enseñanza de esta capital, que ra 
dica en el partido ru ral de San Benito y  G arres, pago de 
Alguazas y M eana, térm ino municipal de Murcia, tierra 
riego moreral de tercera clase, que cultiva Andrés Gar
cía Marin por un año, que concluye cu San Juan de Ju 
nio , dividida por los peritos en dos suertes, y la prim e
ra situada en el pago de Alguazas: se compone de 62 ta
llullos y 2 ochavas, equivalentes á 6 hectá reas, 96 áreas, 
49 cent ¡áreas, 4 decímetros y 16 contímeJros cuadrados’ 

“ÓbB 49-i--13¿9fáras y  plantjí)é§,\68 gragadds’,^^idugúenis,
1 9 fraíales y b  álam os: llnda á L. D .franc isca  Me^eguer, 
véreck par ged iq , M. agequh* 4e A lgoazas* D. Santiago 
L«pe^ Gcjfizjl |ez, P. cqmino de '^.Iguij^as, y  N. D.-Diego 

41^# , carril j o r  y w f a : tiene b a rr ic a s  s bsir- 
ra i« )n % u ik  eoci»^ ^  atofeas^Tas^lajén 2,387

la tasación.
Suerte núm. 2, situada en el pago de Meana, com

puesta de 23 tahullas, equivalentes á 2 hectáreas, 57 áreas, 
49 centiáreas, 37 decímetros y 28 centímetros cuadrados, 
con 183 moreras y plantones, 7 higueras, 2 parras y 6 
frutales: linda á 1,. D. Francisco Melgarejo, M. acequia de 
la Meana, P. D. Santiago López González y otros, y N. Don 
Francisco Melgarejo: tiene una barraca: tasada en renta 
en 929 rs., y en venta en 4 8,400 rs.: capitalizada por la 
Administración en 46,560 rs : sirve de tipo para la su
basta la tasación.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que sean rem atadas se pagará en la for
ma .y plazos qUe previéne él arf. ‘6.° ¿le"la ley de des
amortización de 1.° de Mayo dé 4855. I

Notas. Las fincas de que se trata no sq hallan grava
das con más cargas que las expresadas, sdgun resulta de 
los antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia;.pero si apareciese, se in
demnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la jom a de po se- 
sioq serán de cuenta del rem atante. I

Murcia 6 de Julio de 1856-^El Gomisjonado princi
pal, Lorenzo Moret.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado. ;
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 8 

p o r 4 00.
En cada uno de ios dos anos subsiguientes, el 7 

por; 4 00. ;'
y  en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 400. 
pe  forma que el pago se veri fique en 4 5 plazos v 14 

año£.
Los com pradores podrán anticipar el pago de uno 

ó ii|ás plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres má- 
xiino efe 5 por 100 al año correspondiente á cada an
ticipo ; todo con; arreglo á la ley de I.0 do jíavo  do: 1855.

M A D R I D .

- Propios.
No habiéndose presentado lieitador alguno á la finca 

q u q á  continuación se expresa, la eual salió á subasta 
en 4.* del actual por el tipo de su capitalización, sé saca 
nu |vam en(e á alia, por el tipo m enor, que es el de la 
tasación, en el dia y  ante el Sr. Juez y  escribano que 
se q irá : i; f

R em ate para  el dia 3 de Agosto de 4^56 /. de doce á 
u n | de la tardo, ante el Sr. Juez do prim era instancia 
d e l distrito  de Jas Vistillas y  escribano D. Manuel F ran
co^ que tendrá efecto en las Casas Coíisistoriales de 
estji corte.

: Menor cuantía.

•Núm. 437 dél inventario.*=Un solar, ¿procedente de 
los'propios de Canillas, partido judicial del d ish ito d e l 
N orte , y en la misma población, á espalda de la casa de 
Ayuntamiento , cuyas líneas forman un pólígono octágo- 
gono irregu la r: lindando estas por el Norte con el cam i
no y calle que ¿Jo Canil Las va á Barajas, pior Oriente con 
tierra del Condado de Canillas, por Poniente con la casa 
de Ayuntam iento de esta villa , y por Mediodía con tierra 
del Condado, cuya superficie, m edida geométricamente, 
encierra una superficie d e  49,435 un cuarto  pies cuadra
dos superficiales, equivalentes a 2,829 metros cuadrados 
y 18 centím etros: dado, p u e s , valor á todo , y conside
rado como solar que es para la edificación , habido tasa
do en venta en 2,534 rs. vn .; y no produciendo renta, ha 
sido capitalizado, por la ele 126 rs. que le han regulado 
los peritos, en 2,835 rs. Sale á subasta por la tasación: 
esta fineá es indivisible sin menoscabo de su valor.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización de 1.° de Mayo de 4855, á saber: 

Diez por 109 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 8 

por 400.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 

por 100. -
Y en cada uno de los 10 anos inmediatos , el 6 por 

199. y
Les com pradores podrán anticipar el pago de uno ó 

más plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres má
ximo de 5 por 400 al año correspondiente á cada an 
ticipo.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan g ra 
vadas con más cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

CADIZ.

Segundas subastas.
Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 

y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in s
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, 
en el d¡á y hora que se d irá , las tuncas siguientes:

Rematé para el dia 9 de Agosto de 1856 , de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito de Maravillas y  escribano D. Pió Rodríguez dg 
Moya , que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
está corte.

Bienes del Estado.

Núm. 44 del inventario.*=Una easa en Bonanza, tér
m ino de Sanlucar de Barram eda, señalada con el núm e
ro , en ia; manzana tercera , procedente de biengs d d  
Estado, de un solo piso y 4,508 piés cuadrados de ter
ren o : sin cargas Conocidas: tasada por los peritos, que  
calculan puede p rod u c ir 1,200 rs. anuales, en 37,288 rs., 
y capitalizada , por la renta de 600 rs. que produce , en
43.500 rs., que és el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 45 del inventario.^-Una gasa en Bonanza, té r
mino de Sanlúcar de Barrarneda, señalada con el núm. 7, 
é»  la m anían» c u a r ta , procedente de bienes dél Estado, 
d a  un  solo piso V 4,508 piés cuadrados de terreno : sin 
cargas conocidas : lasada por los p e rito s , que calculan 
puede producir 1,200 rs. anuales, en  32,072 rs., y capi
talizada, por la rea ta  de 522”rs. que produce, en 11,745 
reales , que es el tipo por qun saca á  subasta.

Núm. 48 del inventa rio. »*Una casa en Bonanza, tér
mino de SanlúCar de B arram eda, señalada con el’ n ú - 
merq 10, dg.la manzana qu in ta , procedente de bienes 
deFEstado, ée un soló piso y 4,508 piés cuadrados d e te r -  
re n o : ~stn cargas conocidas: tasada por los peritos, que 
calculan puede producir 4 ,$00 rs -. anuales, en 37,550 rs.,’ 
y capitalizada, per la renta ue 600 rs. que p ro d u ce , en
13.500 rs;, que es el tipo por que ie  saca á sóbasta.

Núm. 43 del inventario.**=Una casa en Bonanza , té iv
piino do S^nlúcar de Barrameda , señalada con al núm.* 5, 
en la manzana te rcer^ , procedente de bienes del Estado’ 
de un solo pisó V 4,508 pies cuadrados de terreno: sin 
cargas conocidas: tasada por los peritos, que calculan 
puede producir 1,200 rs. anuales, en 37,522 rs., y capita
lizada, por la renta de 600 m -'que produce, en 13,500 rs., 
qpe es el tipp por que se á subasta,

Núm; 40 del iñventar¡ó.-i*Üiia casa en Bonanza /  té r
mino l̂e Saulúcar de B arram eda, señalada con el núnp 2, 
en lá mahzána p riu lé ra , procédentg dé bienes del pstado, 
de u n  solo piso y 4,508 pies cuadrados de te r re ñ o : sin 
cargas conocidas; tasada por jos peritos, que calculan , 
puede producir 4,209 rs. anuales7 en 39,540 rs ., y capi
talizada /p o r  la ren ta4de 608 Fs.;que p ro d u ce /en  13,500 
reales,-qué es el tipo por que Sé saca á subasta.

Núm. 42 de[ inventario .^U na casa en Bonanza , tér
mino de Sanlúgar de Barrameda , séfíaíada con el nunte- 
ro  4 , en la mahzana segunda , pró'cedgnté de biéng^ deV 
Estado, de un  solo piso y 4,603 pies Cuadrados de te rre 
no : sin - cargas Conocidas: tasada por los peritos, que 
Calculan puede producir i,2Q0 rs. anuales, en 38,124 rs., 
y  captíáliiácfe, por‘ la renta de 600 rs. que produce, en 

; 4 3,500 f s . , que es el tipo por que se saca ó subasta. 1

No se adm itirán posturas que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rem atadas estas fincas se paga
rá  en la forma y plazos que previene el art. 6.° de' la 
ley de desamortización.

Notas. Las lincas cíe que se trata no-se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes naciqnales de esta provincia; pero si aparecieren, 
se indem nizará ai comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has- 
.ta la toma de posesión serán da cuenta dél comprador. 

Cádiz 7 de Julio de  {856 .« loaqutn  de Hazañas.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en v irtud  de la ley de 4.° de Mayo de 4855 é instruc
ción de 31 del mismo, se saoan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes :

Remate para el día 9 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados 
en el precedente, ^  e n é j  propio sitio.

• //.- , Clero.
Núm. 18 del m veptqrio.^* Una casa en el Puerto de 

Santa María, callfdéhbltosnL  núm . 32, procedente de la 
cofradía del B u e r^ a s tá r  ele afcha ciudad, de un solo piso 
y 7>866 Piés cua(feiÉW ül 2«^eno: l i ñ iS e s o t r a s  de Don 
Manuel Tossar y del caudal de propios: sin cargas cono
cidas : tasada en $5,162 rs ., y  capitalizada , por la renta 
de 780 rs. que produce y le lian dado los peritos, en 
47,650 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 55 del inventario.-=Una casa en el Puerto de 
Santa María, calle de San Francisco la Vieja, núm . 22, 
procedente dei convento de monjas del E spíritu-Santo’ 
de dicha ciudad, de un solo piso y 813 piés cuadrados 
de terreno: linda con otras del Estado y de D. Manuel 
Ruiz: sin cargas conocidas: capitalizada, por la i\n ta  de 
780 rs. que produce y le han dado los peritos, en 17,550 
reales, y tasada en 14,265 r s . , que es el tipo por que se 
saca á subasta.

Núm. 14 del invenfario.=U na casa , en el Puerto de 
Santa María, calle de la Lechería, núm. 27, procedente 
de la cofradía de la Meumisdad de dicha ciudad, de un 
solo piso y 3,726 piés cuadrados de terreno : linda con 
otras de Doña Angela Arrimada y de D. Joaquín Diaz: 
sin cargas conocidas: tasada por ios peritos, que calcu
lan puede producir 427 rs. anuales, en 43,382 r s . , y ca
pitalizada, por la renta de 480 rs. que produce, e n I  0,800 
reates, que es el tipo por que se saca á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma v plazos que previene el art, 6.° de la "lev de t.° 
do Mayo de 4855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan  grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta de 
ios antecedentes que obran en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia ; pero si apareciere se 
indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demás del expediente has
ta la ó una de posesión serán de cuenta del comprador 

Cádiz 7 de Julio de 4856.—Joaquín de Hazañas.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y en virtud de la ley do 4.a de Mayo de 4855 é instruc
ción de 31 del mismo, se saca á publica subasta , en el 
dia y hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 9 de Agosto de 1856, de doceá una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el anterior, y  en el propio sitio.

Propios.
Núm. 335 del inventario.—Una casa en el Puerto de 

Santa María , calle del Ganado, núm. 40, procedente dei 
caudal de propios de Jerez de la Frontera , compuesta de 
dos pisos y 2,682 piés cuadrados de terreno: linda con 
otras de D. Miguel Reventó, de D. J sé Roggio y de Don 
Francisco Ibáñez: sin cargas conocidas: tasada por los 
peritos, que calculan puede producir 1,692 rs. anuales 
en 44,396 rs., y capitalizada, por la renta de 687 rs. que 
produce, en 15.457 rs. 50 céntim os, que es el tipo por 
que se saca á subasta. r

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6,° d é la  ley do-des
amortización de l.°de Mayo de 1855.

Notas. La tinca de que se trata no se halla grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Administración do 
Ríenos nacionales do esta provincia: pero si aparecie
re , se indem nizará a l comprador.

Los derechos de tasación y demás del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rematante. 

Cádiz 7 de Julio de 1856 .=Joaquin  de Hazañas.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y en virtud de la lev de i.° de Mayo de ÍS55 c instruc
ción de 31 di-1 mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se d irá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 9 de Agosta de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el procedente, y en el propio sitio.

Clero.
Núm. 479 del inventario. =* Una casa en Sanlucar de 

Barram eda, calle de Rubiños, núm. 21, procedente del 
convento de monjas Madre de Dios, de dicha ciudad, de 
un solo piso y 383 piés cuadrados de -terreno: linda con 
otras de D, Manuel V idal, de D. José Eileiro y de D. Diego 
Montaut: sin cargas conocidas: capitalizada/ por la renta 
de 816 rs. que produce y que le calculan los peritos, en 
18,360 r s . , y tasada en 13,024 rs., que es el tipo por que 
se saca á subasta.

Núm. 474 dei inventario.==Una casa en Sanlucar de 
B arram eda, calle del T rillo, procedente dei convento de 
Sari Agustín de Regla, de Chipiona, de dos pisos y 2,948 
piés cuadrados de terreno : linda con otras de D. Rafael 
Teran y de D. Francisco Marin: sin cargas conocidas: ta
sada en 29,898 r s . , y capitalizada , por la renta de 1,200 
reales qug produce y le han dado los peritos . en 27,000 
reales, qüe es el tipo por que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

Él precio én  que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 4.* de Mayo de 1855.

Notas. Las fmeas de que se trata no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Administración de Bienes nacionales de 
esta provincia; pero si apareciere, se indem nizará aí 
comprador. . . .

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta dél rem atante.

Cádiz 7 de Julio de 1856.«=Joaquín de Hazañas.

PALENCIA.

Por providencia deí Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de i .9 de Mayo de 4855 e instruc
ción de 31 del mismo, se saca á pública su b a s ta , en 
el dia y  hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 12 de Agosto de 1856, de doqe á 
una de la tarde, ante el Sr. Jitez de prim era instancia del 
distrito de Palacio y escribano D. Isidro Ortega Salomón, 
en las Casas Consistoriales de esta corte.

Pi'opios de Husillos.

Núip. 7,525 del inventa* io .«dJn quiñón de tierra, com
puesto de i l obradas 2 cuartas , equivalentes, á 6 hectá
reas, 40 áreas, 5 centiáreas, situado en Islas: de cuatro 
pedazos de terreno bald ío : no tiene cómoda división por 
dividirla varios riachuelos que salen del rio Garrion: lin
dero al Q- como el llamado S o to , al S. P. y N. con dicho 
rio: ha sido tasado en venta en 4 4,400 rs., y  capitalizado, 
por la renta de 722 rs. que p roduce ,en  42,996 rs .: sale á 
subasta por la tasación. ;

¡sTo se adm itirá postura que no  cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.a de la ley de d e s- 
amortización dg. 1.° de Mayo de 1855.

Notas. La finca dg que se tra ta  no se halla grava
da con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en Ja Administración de Bienes naeio- 
nales de esta provincia; pero si apareciesen, se indem ni
za n / al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Palencia 24 dg Junio de 4356. Faustino Alonso de 
Cglada. . ; .

VALENCIA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 4 .a dg Mayo de 4855 é instruc
ción de 31 del fnismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, las finga^ siguientes:

Remate para el dia 46 de Agosto d e J 856, de dQCQ á 
una dé la tardé, ante gl Sr* Juez de prim era instancia del 
distrito de Lavgpié* y  escribano D. Blas Moreno, que 
tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Clero. ' • ‘
Nújm. 188 del inventarió,^Casa gn esta ciudad, calle 

de lós Escáleles, núm. 20, manzana 23 , que perteneció á

la parroquia de Santo Tomás de la misma: sus lindes por 
delante calle de los Escales, por medio con la casa núm e
ro 19 de la propia calle, por detrás con o tra que fue del 
mismo clero, por la derecha con casa de Teresa Vargas, 
y por la izquierda con otra perteneciente al clero de San 
Andrés: consta de piso bajo, piso principal y segundo: la 
superficie d tl solar que abraza, es de 816 pies cuadrados, 
de los cuales cerrc 'pondcn 770 piés cuadrados, ó 58,86 
metros á la planta de la parte edificada, y los restantes 
46 pies, ó sean 4,38 metros, á un corral: la altura total 
del edificio de tierra al alero del tejado, es de 33 p iés , ó 
9,17 metros: esta finca, en unión con la casa núm. 37 de 
la calle del Común de Pescadores, responde un censo con 
luismo y fadiga de 5 sueldos (3,76 rs.) al beneficio, en la 
catedral invocación del Espíritu-Santo, servido actual
mente por D. Joaquín Mengod : ha sido tasada en i 8,000 
reales, y capitalizada, por la renta 1,034,35 r s . , en
23.272.88 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 33 del inventario. — C asa-escalerilla, en esta
ciudad, calle de Zapateros, núm. 13, que forma esquina 
con la de Serranos,, se halia embebida @a la «lansanar 
157, que perjfpiecid al éabildo eclgsilstfeo dé la mémia 
lindante por úna  de las ftg h t^as  gen dicha eáUe efe Za
pateros, y |$ r  nfré con la dq S erran o s, por #1 suelq con 
la casa bajfe caRg dg ’gerranq^  núm. 34, qoüí bagual for-, 
ma ed if icó , y  pé#4a izquierda gon la núm . $2 tle 
misma calle: consta de prim era h a b i t ú a n ,  segunda y 
desvanes; gjím abrásaarla tott& éítura de tóqsiéft, 6 T/Hlé 
metros, inclusa la de la referida casa baja: tien* de fa
chada á la referida calle de Zapateros 38 pies (10,58 me
tros], y á la d • Serranos 25 piés f6,97 metros), formando 
su planta la figuixv de un rectángulo de 950 piés cuadra
dos , ó sean 73,75 metros cuadrados; no aparece estar 
afecta á carga alguna: ha sido capitalizada , por la canti
dad de 1,650 rs. ánuos que devenga, en 37,4,25 r s . , y ta
sada en 52,000 rs., por la que se saca á subasta.

Núm. 42 del inventario.=*=*Casa baja en esta ciudad, 
calle de T inturerus, núm. 9, manzana 212, procedente 
también del cabildo eclesiástico de la m ism a, que linda 
por delante calle por medio, con casa de D. Pedro Aznar, 
por la derecha y fondo con la de D Manuel de Echevar- 
ría , y por la izquierda calle de la Olleta por medio, con 
casa perteneciente al hospital general: consta de casa ba
ja con naya, y de prim era y segunda habitación, abrazan
do la altura de 51 pies, ó sean 14,21 m etros: la superfi
cie del solar que abraza es de 1,4 90 piés cuadrados ó 
92,39 m etros, presentando de fachada á la calle de T in- 
tureros 38 piés (10,58 metros), y á la de la Olleta 33 piés 
¡9,73 metros): no tiene cargas: lia sido capitalizada, por la 
renta anual de 1,800 rs. que produce, en 40,500 r s . , y 
tasada en 73,000 rs., por cuya cantidad se saca á su
basta.

Núm. 48, 49 y 50 del inventarío. === Edificio com
puesto de dos casas bajas y «na escalerilla con habita** 
oiones á derecha é izqu ierda, situado en la calle San 
\  Ícente, extram uros de esta ciudad, núm eros 1 , 5 y 6, 
que perteneció igualmente al cabildo eclesiástico de la 
misma, lindante por un lado con casa de D. Pedro En- 
r ic h , por el piso bajo y por el alto con propiedad de Don 
Pedro Salvá, y por espaldas con huerto del referido c a -  
hddo: tiene una superficie total de 3,564 piés cuadrados, 
ó sean 276,762 metros, comprendiéndose en ella las dos 
casas bajas con sus corrales y cuadras respectivas, v la 
caja de la escalera, siendo su' altura de 27 piés ó 7,524 
luciros: no resulta estar sujeta á carga alguna: ha sido 
tas ido en 27,000 rs., y capitalizado, por la renta de 
2,113,29 rs. que actualmente produce, en 48,224,03 reales 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 192 del in v en ta rio .^  Casa en esta ciudad, calle 
de la Cofradía de los Sastres , núm. 4, manzana 23, p e r
teneciente á la parroquia de San Nicolás de la misma: 
sus lindes, por delante la calléelo la Murtera, por detrás 
con casa de Doña Teresa Muñoz, por la derecha con la de 
D. xVntonio Perales, y  por la izquierda con otra que fue 
del clero de Santo Tom ás: la total superficie del solar 
que abraza es equivalente á 4,086 piés cuadrados, ó sean
83.88 metros, perteneciendo á la planta de la parte edi
ficada 1,041 piés cuadrados (80,41 metros), y los 45 piés 
restantes ó 3.47 m etros, á un corral: la altura total del 
edificio desde el piso de tierra al alero del tejado, es de 
40 pies castellanos, ó sean 11,12 metros: no se halla afec
ta á carga alguna: ha sido tasada en 20,000 rs., y capita
lizada, por la cantidad de 1,474,58 rs. anuos que reditúa 
eu 26,428,05 rs., por la que se saca á subasta.

Núm. 203 del invontaiio.«*Otra casa extram uros de 
esta ciudad , calle de M urviedro, núm. 203, procedente 
de la parroquia de San Nicolás de la misma , lindante 
PQb él A ente con casa de D. Juan C astillo , por la1 derecha 
y fondo con la dM Duque de Tamam es, y por la izquier
da con otra dei clero del Salvador: consta de casa baja v 
un prim er p iso , que abrazan la altura de 22 p iés, ó sean 
6,13 m etros: tiene de fachada 17 piés ¡4,73 m etros; por 
64 piés de fondo ¡17,86 m etros), sien lo su total superfi
cie de 1,228 piés cuadrados, ó sean 400 m etros, de los 
cua!es pertenecen 140 piés cuadrados ó 10,87- metros á 
un desluñado ó corral: no resulta tener cargas: ha sido 
tasada en 12,000 r s . , y capitalizada, por la renta de 542 
reales 12 céntimos que produce, en 12,197,70 rs. por 
cuya cantidad se saca á subasta. ’ ’ ‘ » ■

‘No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art, 6.’ de la 
ley de desamortización.

Notas. Las tincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nacio
nales de esta provincia; pero si apareciere, se indem ni
zará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Valencia 8 de Julio de 1856.—Joaquín Catalá.

CÓRDOBA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta las fin* 
cas siguientes:

Remate para el dia 16 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la ta rde , ante el Sr. Juez y escribano mencio
nados en el precedente, y  en el propio sitio.

Beneficencia.
Núm. 46 del ¡nventario. =  La suerte 46 de las 27 en 

que ha sido dividida una hacienda de olivar, denominada 
la Vereda, término de Aguilar, al pago del Sótollon pro
cedente dei hospital de Caridad de la m ism a, compuesta 
de 3 fanegas, 2 celemines y % cuartillos, equivalentes á 
una hectárea, 96 áreas, 42 ceptiáreas y 47 decímetros: 
linda al E. con el rio de C ab ra , al S. con la suerte 45 al 
O. con el olivar de Antonio Zurera , y más que fueron’de 
José de Luque, y ai N. con la suerte 17: está arrendada 
con el todo de la finca á D. Luis Jiménez y D. Francisco 
Búrgos, por lo que se ignora la renta que cada suerte 
p roduce: ha sido capitalizada, por los 600 rs. que le han 
graduado los peritos, en tO,8Qu r s . , y tasada en 10 500 
rs.: se subasta por la capitalización.

Núm. 46 d e l in v é n ta n o s la  suerte. 17 de la anterior 
hacienda, termino de Aguilar y sitio del Sotollon prooe- 
i hospital de Caridad ele Ja m ism a, compuesta

de 12 fanegas, 8 celemines, ó sean 7 hectáieas, 75 áreas 
49 centiareas y 52 decímetros , de los cuales 9 fane°as 8 
celemines están pobladas con 429 olivos grandes y 8 pe* 
queños; 2 ce emiues ocupa la era y afuera del caserío en 
los cuales hay 3 sierpes de higuera v una de granado 
y 2 fanegas 10 celemines de tierra calma entre la longi
tud del rio , en cuyas orillas existen m uchas sierpes de 
álamos blancos y negros: en esta suerte está enclavado 
el caserío de la hacienda, que está formado sobrg 484 
varas, ó sgap 338 cgutiáreas y 26 decím etros, y contiene 
un patio, cuadras, cocina, cámara y un cuarto 'bajo : lin
da ai E. con el rio de C abra, al $. cpn la suerte 16, y al 
O. con olivos que fueron de José Luque, v  con otros de 
D. Francisco Lucme, los de Antonio Cabezas y los de Jose
fa A lvar, y  al N, con {a suerte 48: está arrendada con el 
todo dg la finca á I). Luis Jiménez y D, Francisco Bur
gos, por lo que no se I¿ conoce ren ta : ha sido capitaliza
da, por los 1,993 rs. quq le han graduado los peritos en 
35,910 rs., y tasada la tierra y  olivar en 31,01)0 rs, y la 
casería en 10,032 rs-, que todo suman 41,632 rs* /q u e  es 
el tipo de la Mibasta.

No se adm itirá postura que no cubra.el tipo de la 
• subasta.

El precio en que sean rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° do la ley do des
amortización de 1 de Mayo de 4855.

Notas. Las fincas de qug se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; perp si apareciese, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Cénloba t  do Julio de 1856. — Gabriel Alvarez y 
Metidizábal. J

HU ESCA.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 4 .° de Mayo dé 1855 e instruc
ción de 31 del misino, se saca á pública subasta , en el 
dia y  hora qué se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 46 de Agosto de 4856, de doce á 
una de k¡ tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y  én el propio sitio.

5 Propias de Ballobar.
Núm. 404 del inventario.—Un molino oleario de dos 

prensas, sito en las afueras de dicho pueblo de Ballobar:

confronta con río Alcanadre, camino público y José Cla- 
ver: tiene una extensión superficial de 3,814 piés caste
llanos; el estado de conservación de sus paredes es regu
la r , y malo el de la m aquinaria: produce en renta 600 
red es : capitalizada en 43,500 rs., y tasado en 18,000 rea 
les vellón, que servirán de tipo en la subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fuere rem atada se pagará en la 

forma y plazos que previene el art, 6.° de la ‘íev de 1.°de 
Mayo de 4855.

Notas. La finca de que se traía no se halla grava
da con más cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Administración do 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Huesca 7 de Julio de 1856.— Francisco Sasot y No
gueras.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
ettal las p ag a ri en petálico  los. p la ^ s  siguientes:

Die? por #3nto  fd contadla í ;
Rn éadatm o dé fes dos j^imerfcf años siguientes, el 8 

por 4 00.
Én oada u m  M  tas q ñ o # « u W g u ién to s , '  el 7 

qáór 400. /  v
y _  JH-én ei (j por

100. . - . . 'V

De fqrma que el p ag ase  verifique en 15 plazos y  44 
años.

Los compradores podrán, anticipar el pago de uno ó 
más plazos, en  cuyo caso se fes abonará el inferes má
ximo de 5 por 400 al año correspondiente á cada a n 
ticipo : todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 4855.

RECTIFICACION.
En el anuncio de la vigésima prim era suerte de tierra 

anunciada en el Boletín núm . 309, para la subasta dei 
día 12 de Agosto próxim o, señalada con el núm. 342 del 
inventario de la provincia de Madrid, de ios prgpfe* 0* 
Barajas, se dice que ha sido capitalizada por la renta de 
75 rs. 65 céntimos que produce, debiendo ser por 65 rs. 
y 66 céntimos.

Madrid 13 de Julio de 1856.

MADRID.

Pliego de condiciones que , con arreglo á la circular de la 
Dirección general del ramo de 46 de Abril últim o , fo r
ma la Administración especial de M em s nacionales de 
esta provincia para la doble subasta de los granos que 
existen en la administración subalterna del partido de 
Alcalá dé Henares, procedentes de rentas de bienes del 
clero.

I .* El remate se celebrará el dia 20 del actual de doce 
á una de la tarde en esta corte, ante el Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia, con asistencia del Sr. Admi
nistrador de Bienes Nacionales y escribano de Rentas; y  
en Alcalá, en igual dia v  h o ra ,'a n te  el Alcalde constitu
cional, Síndico, Administrador subalterno del partido y  
escribano. 1

2.a El remate com prenderá solamente el núm ero de 
331 fanegas, 3 celemines v  un cuartillo de trigo, que 
existen en dicho partido. * •

3.1 El tipo para la subasta de las referidas 331 fane
gas, 3 celemines y un cuartillo de trigo, será el precio 
que tenga este en el mercado del dia anterior al del re 
mate.

4.a No podrán ser postores los deudores á los cauda
les piíblicos ni- los ex tran jeros, aunque se hállen dómfSf* 
liados, si no renuncian al fuero de su pabellón.

5.a El rem atante afianzara en el acto de la subasta el 
cumplimiento del contrato á satisfacción dei Administra
dor especial de bienes nacionales, como inmediato res
ponsable.

6.a Recibido que sea el expediente de subasta del ci
tado partido, se comparará con las posturas hechas en 
M adrid, haciéndose la adjudicación al mejor postor.

7.* El precio del remate se satisfará en metálico en es
ta Administración especial, inmediatamente que el ex
pediente de subasta sea aprobado por la Dirección gene
ral del ramo.

8.a Al hacerse cargo el rem atante de las p a n e ra ^  se 
m edirán los granos con intervención del adm inistrador 
suba lte rno , siendo de cuenta del prim ero fes gastosque 
se originen en estas operaciones; y si por su causa no se 
verifica, se ontiende que renuncia todo derecho sobre re
clamación de la cantidad y calidad del grano.

9.a El remate se celebrará en esta Administración espe
cial, establecida en la calle de Capellanes, núm  5 , piso 
segundo, en la cual se hallará de manifiesto el pliego de 
condiciones y la muestra del grano, para.que los licitado- 
res puedan examinarlo.

Con cuyas condiciones se anuncia esta subas ia , y se 
invita á los que en ella quieran interesarse. Madrid 11 ce  
Julio de 1856 =*=El Administrador interino de Bienes n a 
cionales, Isidoro López.

TERUEL.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en 
el día y hora que se d irá , las fincas siguientes: *

Remate para el dia 15 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia dei 
distrito del Barquillo y  escribano D. José Jimene* Mo
reno de L lam as, que tendrá efecto en las Casas Con
sistoriales de esta corte.

Propios.

Núm. 272 del inventario.~»Ün molino de aceite sito 
en la plaza del pueblo de Belmonte de Alcanl?, proce
dente de sus propios: consta de cuatro vigas, una deetlás 
inútil, otra en mal estado y las dos restantes en bueno: 
tiene 804 varas superficiales, ó sean 478 metros 9 decí
m etros; confronta con casas de D. Ventura E nrique. Don 
Mariano Membrado y D. Juan Ramón Bosqife: ha sido 
tasado en 51,200 rs., y se saca á subasta bajo el tipd de
56.250 rs. que im porta la capitalización, sobre 2 500 rs. 
en que está arrendado á Gerónimo Boned.

Núm. 273 del inventario .^U na posada pública, sita 
en la calle de Sola, de dicho pueblo y procedencia: tiene 
289 varas superficiales, ó 172 m etros: se halla en m al 
estado de conservación: confronta con Jorge Grart,*Bér- 
gel y Pedro Navarro; y se halla arrendada en 1,000 rs. 
anuales á Manuel Izquierdo: ha sido tasada en 7,100 rs. 
y  capitalizada en 22,500 r s . , por que se saca á subasta.

Núm. 290 del inventario.««Un molino de aceite sito 
extram uros del pueblo de Cañada B e rú , á cuyos propios 
ha pertenecido: consta de 300 varas superficiales,.ó sean 
178 metros 7 decímetros, y una prensa de viga: confronta 
con huerta de Felipe Ciprés v Juan José Vaílés: ha sido 
capitalizado en 18,000 rs., sobre 800 que paga de a rrien 
do dicho Vallés, y  tasado en 19,000 rs., que servirán  de 
tipo para la subasta.

Núm. 316 del inventario.-* Un molino de aceife sito 
en el camino de Alcañiz, extram uros del pueblo cié V al- 
junquera, á cuyos propios ha pertenecido: consta de cua
tro prensas en buen estado de conservación, lo mismo 
que el resto del edificio, cuya superficie es de 1,255 va
ras cuadradas, ó 747 metrps cudrados: confronta con casa 
de José Bel y callizo de la Sansa: ha sido capitalizado,$a*
74.250 rs ., sobre 3,300 que le han calculado los peritos 
de valor en ren ta , y sé saca á subasta bajo el tioo de
86.000 rs., en que está tasado.

Núm 317 del inventario.—ü n a  posada en la calle Ma- 
yor de dicho pueblo y pertenencia: tiene 465 varas su 
perficiales, equivalentes á ,276 m qtros: se halla en ui%* 

^jíano  estado de conservación : confronta con viuda (fe 
José Peltiser, Joaquín Brincfiat y Cecilia Gali: Jia sida 
capitalizada en 4,950 rs. sobre 22Ó que vale qn renta y 
tasada en 10,592 r s . , por que se, saca á su b as ta .. , *

Estas dos tin cas , en unión con el horno dq iugpar 
cuantía núm . 318 , están arrendadas por tres años en
22.000 rs. á Martin Ripoll. ' H

Núm. 299 del inventár¡o.«»Un molino oleario $ito
tra uniros de la villa de Maza león , procedente dq sus 
propios: tiene 4,272 varas.superficiales, ó 757 mgtrqs 8 
decímetros : consta de 6 vigas con dos ruejos ó rollos 
movidos por agua: confronta con molino dq harina y  
fincas denominada:* del Prado: por 42,000 rs. qúu fe h a n  

•calculado los peritos de valor en ren ta : se ha capitaliza
do én 270,000 r s . , y se saca á subasta bajo éj tipo de 
igual can tidad , en que está tasado.

Núm. 300 riel inventario. =* Un horno de pap cocer, 
sito en la calle de la Iglesia: tiene 352 varas superficial 
les, equivalentes á 209 metrqs 5 decím etros; confronta 

jCon corral de Antonfe pelliser y Mariano Após: liá sido 
capitalizado en 13,000 rs, , y se saga á subasta baja.el U»0 
de 13,275 que im porta la capitalización, sobre 600 que fe 
han calculado los peritos de Valor qn repta.

Estas dos fincas , en Union coi} la fosada fesaefe $n
6,700 r s . , están arrendadas á Jo$é GaFgalio 44,800 re.
anuales, ] \ *

No se adm itirá postura que po cubra 4  Upo de  la 
subasta. r  ‘

El precio en  que fueren rem atadas se pagará en I» 
forma y plazos que previene el art. 6.* de ja  ley de < k s- 
amortización de 1 .* de Mayo de 4855. . “

Notas. Las fincas de que se trata po se hallan gravan 
das con más cargas que las expresadas, sggup resulta 
los antecedentes que existen en la AdminisTragÍQn dg Bie« 
nés nacionales de está provincia; pgto si apárecigsé. sd 
indemnizará al comprador. '*

Los derechos de  tasación y  demas del expediente has
ta la fema de posesión, serán de cuenta del rematante.



TerueíS'cle Julio de 1856.?=FT Comisionado principal 
de Ventas. P. A., José Ferraz.

ZARAGOZA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 ó instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
día y hora que se diré, las finca? siguientes :

Remate para el dia 16 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la fa rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Lavapies y escribano D, Blas M oreno. que 
tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Clero.
Núm. 3,290 del inventar¡o.=U na casa, procedente de 

la obrería del Pilar, sita en esta ciudad, y su calle de los 
Infantes, núm. 164, confrontante por uno y otro lado con 
otras de igual procedencia : consta su superficie de 153 
varas cuadradas de sitio, compuesta de piso bajo, prim e
ro , segundo, tercero y cuarto abuhardillado , con bode
ga*-cubierta de rosca de ladrillo en su jo arte anterior y 
de*entramada en su posterior, con caño, corral y pozo 
descubierto, medianil con la casa núm. 43 de la ribera 
del Ebro: la tiene en arriendo José Toba , en 715 rs. 3 
céntimos: tasada en 13,600 r s . , y capitalizada en 16,088 
rs. 18 céntimos, por los que se subasta.

Núm. 3,291 del invenlario.==Otra casa, de la misma 
procedencia que la an terio r, en esti c iu d ad , y cd le  de 
los Infantes, núm. 165 , confrontante por uno y otro lado 
con otras de igual procedencia: consta su superficie de 
154 varas cuadradas de sitio, compuesta de piso bajo p ri
mero, segundo, tercero y cuarto abuhardillado, con bo
dega cubierta de rosca de ladrillo , en su parte anterior, y 
de entramada en su posterior, con caño, corral y pozo 
descubierto; medianil con la casa núm. 42, de la ribera 
del Ebro: la tiene en arriendo Francisco Castillo en 752 
reales 94 céntimos: tasada en 13,620 rs., y capitalizada en 
16,941 rs. con 1§„ cuntimos, por los que se subasta.

Núm. 3,292 del inventario.=*=Ótra c a sa , de la referida 
procedencia, en dicha ciudad , calle de los Infantes, n ú 
mero 161, confrontante con las del núm. 460 y 162 , de 
igual procedencia: consta su superficie de 135 varas cua
dradas de sitio, compuesta de piso bajo, p rim ero , segun
do, tercero y cuarto abuhardillado, con bodega cubierta 
de» bóveda de rosca en su parle anterior y entram ada en 
su posterior, con caño, corral y pozo descubierto , m e
dianil con la casa núm. 46, de la ribera del Ebro: la tie -  
ne en arriendo Juan Andrés Francia en 715 rs. 3 cénli-r 
mos: tasada en 13,580 r s . , capitalizada en 16,088 rs. con

céntimos, por los que se subasta.
Nqm. 3*293 del inven tario .^O tra  casa, de la referida 

procedencia, en dicha ciudad, calle de los Infantes, nú 
mero 162, confrontante por uno y otro lado con otras de 
la misma procedencia: consta su superficie de 140 y me
dia varas cuadradas de sitio, compuesta de piso bajo, 
prim ero, segundo, tercero y de cuarto abuhardillado, 
con bodega cubierta de bóveda de rosca de ladrillo en su 
parte anterior, y entram ada en su posterior, con caño, 
corral y pozo descubierto , medianil con la casa núm. 45 
de la ribera del Ebro: la tiene en arriendo Mariano Men- 
dal en 715 rs. 3 céntimos: ta-ada en 13,510 rs., y capita
lizada en 16,088 rs. con 18 céntimos, por los que se su 
basta.

Núm. 3,29i del invcntario .=O tra casa, de la mencio
nada pro edencia, sita en esta ciudad y calle de los In - 
íapfes, núm. 166, confrontante por uno y otro lado con 
otras de igual procedencia: consta su superficie de 120 
varas cuadradas de s i tio , compuesta de piso bajo , prim e
ro , segundo, tercero y cuarto abuhardillado, con bode
ga, corral y pozo de aguas claras, descubierto y medianil 
con la casa núm. 167: la tiene en arriendo Pascual Rane- 
ra en 800 rs. vn.: tasada en 12,970 rs., y capitalizada en 
18,00Q rs,, por los que se subasta.

Núm. 3,295 del inventario.—Otra cur a, de la referida 
procedencia, ciudad y calle de los Infantes, núm . 167, 
confrontante por uno' y otro lado con otras de igual pro
cedencia: consta su superficie de 119 varas cuadradas 
de sitio, compuesta de piso bajo, primero, segundo, ter
cero y cuarto abuhardillado , con bodega, corral y pozo 
de aguas claras, medianil con la casa contigua núm. 166; 
la tiene en arriendo Joaquín Olivan en 752 rs. 94 cénti
mos: lasada en 12,84Q r s . , y capitalizada en 10,941 rea
les 15 céntimos, por ¡os qué se subasta.

Núm 3,296 del inventarió .=O tra casa, de la indicada 
procedencia, ciudad y calle; de los Infantes, núm . 168, 
confrontante por ándaos lados con otras de la misma pro
cedencia: tiene de superficie 61 y media varas cuadra
das de sitio, compuesta de piso bajo, p rim ero , segundo, 
tercero y cuarto abuhardillado, con bodega y pozo, me
dianil con la casa contigua núm. 169: la tiene en arrien, 
do Joaquín Toro en 640 r s . : tasada en 8,160 rs ., y capi
talizada en 1-4,400 rs:, por los que se subasta.

Núm. 3,297 del inventario.—Otra casa de la ya cita
da procedencía ;e tudad  y callé de los Infantes, núm. 169, 
confrontante por un lado con otra de igual procedencia, 
y por el o tro , haciendo fachada de costado, á la calle de 
Bonaire: consta su superficie de 84 y media vaias cua
dradas de sfiio, compuesta de piso bajo, prim ero, se
gundo, tercero y cuarto abuhardillado, Con bodega y 
pozo, medianil con la casa núm. 168: la tiene en a r
riando Pedro Fernandez en 615 rs. 3 céntim os: tasada 
en 10,980 rs., y capitalizada en 16,088 rs. 18 céntimos, 
por los que se subasta.

Núm. 3,298 del inventario.—Otra casa, de la referida 
procedencia , sita en esta ciudad y su ribera del Ebro, 
núm. 42, confrontante por ámbos lados con otras de 
igual procedencia ; tiene de superficie 191 varas cuadr 
das dé sitio .com puesta de piso bajo , p rim ero , segundo 
y tercero abuhardillado, con caño, corral y pozo en des
cubierto, medianil con la casa núm. 165 de la calle de 
feetofontes; la tiene en arriendo Mariano Vilas en 602 
reales 35 céntimos : tasada en 10,670 r s . , y capitalizada 
en 1|.552 con 88 céntim os, por los que se subasta.

Núm. 3/299 del inventario.^=Otra casa, de dicha pro
cedencia y  ciudad : en la ribera del E b ro , núm. 45, con
frontante por ambos lados con otras de igual proceden
cia: tiene de superficie 145 y media varas cuadradas de 
Sitio, compuesta de piso b a jo , prim ero , segundo y ter- 
W o^abuhardillado, con caño, corral y pozo descubierto, 
medianil con la casa núm. 162 de la calle de los Infan
tes*^ la tiene en arriendo Bautista Vilas en 527 rs. 50 
Céntimos: tasada en 8,440 r s . , y  capitalizada en 11,868 
reales 75 céntimos , por los que sale a subasta.

•Núm. 3,300 del inventario.=*=0ira casa, de la indicada 
procedencia, en dicha ciudad, sita en la ribera del Ebro, 
fciim. 46, confrontante por un  lado con casa de la mis- 
toa procedencia, y  por otro con corral de la cárcel nacio
nal: consta su superfipie de 14! y media varas cuadradas 
de sitio, compuesta de piso bajo, prim ero, segundo y 
tercero abuhardillado, con caño, corral y pozo descu
bierto, medianil con la casa núm. 161 de la calle de los 
Infantes: la tiene en arriendo D. José Galiana en 564 rs. 
¿ÍLcéntimos: tasada en 8,710 rs., y capitalizada en 42,705 
reales con 7§ céntimos, por los que se subasta.

Núm. 3,30¡ del invenfario .=O íra casa, de la misma 
procedencia y  ciudad, en la ribera del Ebro, núm. ¿3, 
confrontante por ámbos lados con otras de igual proce
dencia: cpnsta su superficie de 157 y media varas cua
dradas de sitio, compuesta de piso bajo, prim ero, según- 
d o y  tercero abuhardillado, con caño, corral v pozo des
cubierto, medianil con la casa núm. 164 d e ja ,  calle de 
los infantes : la tiene en arriendo Julián Ijazo en 640 rs.: 
tasada en 8,840 r s . , y  capitalizada en 14,400 r s . , por los 
que se subasta.

in7enfeno,-=Otra ca§a de la sugodi_
’ ?n a lllisma ciudad y ribera del Ebro, 

pum . 44, confrontante por uno y otro lado con otras de 
feua l procedencia: tiene de superficie 463 varas cuadra* 
Jas sitio compuesta de piso bajo , prim ero, segundo 
V,tercero abuhardillado. Con caño, corral y pozo descu
bierto , medianil con la casa núm. 163: la lleva en arriendo 
la viud» de Mariano Serrano, en 527 rs. 50 céntimos : ta
cada en 8,880 rs . , y capitalizada en 11,868 rs. 75 cénti
m os, por los que se subasta.
/_ Nqni. 3,303. del inventario. «=* Otra casa de la referida 
procedencia, en esta ciudad y ribera del Ebro, núm. 37, 
W jró ü tap te  por un lado con una de igual procedencia, 
y ,P^V ótr° con otra del capítulo del P ilar: consta su su* 
perffcié de 146 varas 25 cénlimos cuadradas de sitio, com- 
puesta de piso bajo, prim ero, segundo y tercero abuhar- 
«m adoycon caño y corral: la tiene en arriendo Ramón 

1 ei* ^  rs*: tesada en 8,200 rs ., y  capitalizada en 
'**400 rsM por los que se su b a ja .

3,304 del inventario .«Q tra  casa , de igual p ro - 
veaencfe, ciudad y ribera del Ebro, núm , 38, confrontan*

P °r uno y otro lado con otras de la misma proceden- 
de su s^pcrficie d e '135 y inedia varas cuadradas
♦ j L f ^ » compuesta de piso bajo , p rim ero , segundo y 
riAnar° , uhardillada, con caño y c o rra l: (a tiene en ar- 
7 ten ■ Alquero en 564 rs. 70 céntimos : tasada en 
w  !**•» y capitalizada en 12,705 rs. con 75 céntimos, 
p o r tes que se subasta.
ornen a** del inventario .»O tra  casa; de la misma
c o n f r o n té ’ en este c iudad, ribera del Ebro, núm . 39, 
dench- ! n ^or dados con otras de igual proce- 
dradas dA°nn-a SU suPerficie de 114 y media varas cu a - 
éo v  tA*** 10’. corapuesta de piso bajo, primero, según* 
m  arrW m ̂  abuhardillado, éon em o v  Corral: la lleva 
‘Mada »n R° 4 n fonÍQ San Mi? uel en 327 rs. 50 céntimos: 
timos " y . 770 r s . ; y  -capitalizada en H ,868 rs. 75 cén-'■nos, por i°s qUe se subas,ia.
Proceden.?306 del in v en ta rio .=  Otra casa , de la citada 
40 con 0' ? ’ e?  dicha Cludad ^  ribera del Ebro, número 
^  y «íf» lado con casas de la
Varas J mHt íi  Ci ' .c? ns a su suPérficie de 106 v media 

3das de S itio, oompuoijtn de piso bajo , p ri—

mero , segundo y tercero abuhardillado, con caño, corral 
y cubierto en él: la tiene en arriendo Juan Manciol en 
564 rs. 70 céntimos: lasada en 7,330 rs.. y capitalizada en 
11,705 rs. 75 céntimos, por los que se subasta.

Núm. 3.307 del inventario.— Otra casa, d é la  mencio
nada procedencia, en la p ro p ia  ciudad y ribera del Ebro, 
núm. 41 , confrontante por uno y otro lado con otras de 
igual procedencia: consta su superficie de 107 y media 
varas cuadradas de sitio, compuesta de piso b a jo ,p rim e
ro, segundo y tercero abuhardillado, con caño y corral: la 
tiene en arriendo Joaquín Aróo en 489 rs. 41 céntimos: 
tasada en 8,320 rs., y capitalizada en 11,011 rs. 73 cénti
mos, por los que se subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas  ̂ se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° 
de Mavo de 1855.

Notas. Las fincas deque  se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que obran en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Zaragoza 7 de Julio de 1856. — P. O., Mariano de la Cruz.

TERUEL.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud do la ley de 1.° de Mayo de 1855, e instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta , en el 
dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 17 de Agosto de 4 856 , de doce á 
una de la ta rde , en las Casas Consistoriales de esta corte, 
«nte el Juez de prim era instancia del distrito del Norte, y 
escribano D. Isidro Hernández.

Propios.
Núm. 305 del inventario.^=!Jn molino de aceite ex

tram uros del pueblo de Torrecilla de Alcañiz, procedente 
de sus propios: consta de 1,424 varas superficiales, ó 
sean 848,4 metros y 6 vigas, dos de ellas en muy mal es
tado , y las restantes cu bueno, asi como el edificio: con
f ro n ta 'c o n  Cosme Sancho, Joaquin Asensio y Joaquín 
Foz: ha sido capitalizado en 72,900 rs. sobre 3,240 que le 
han calculado los peritos de valor en ren ta , v se saca á 
subasta bajo el tipo de 102,000 r s . , en que está tasado.

Núm. 320 del inven ta rio—Un molino de aceite, sito 
en el camino del rio, extram uros de Valdeltormo, á cu
yos propios ha pertenecido: consta de 3 vigas en media- ¡ 
ño estado de conservación, asi como el edificio, cuya su
perficie es de 654 varas ó 387,6 m etros, y está arrendado 
en 6,000 rs. anuales á Blas Jimeno y Ribo en unión cen ¡ 
la posada do menor cuantía anunciada con el número j  

321 : ha sido tasado en 62,000 r s . , y capitalizado, sobre j 
3,000 que le han calculado los peritos de valor en renta, 
en la cantidad de 67,500 rs . , que servirán de tipo para i 
la subasta. j

Núm. 263 del in v en ta rio .^  Un molino de harina con j 
una piedra, sito cu la partida del Molinet, término do j 
Codoñera, y procedente de los propios de A lcañiz: tic- j 
ne 230 varas superficiales y un pequeño trozo de tierra ’ 
en cultivo de 180 varas cuadradas con 8 árboles fruta- I 
les y 8 cepas, formando una total superficie de 410 va- ! 
ras, o sean  2 44,2 metros: el edificio se ludia en m edia
no eHado de conservación, y tiene para su servido un 
cubo y balsa, alrededor de la cual hay plantados 28 
chopos : confronta con viuda de Tomas Cases, rio Muz- 
quin y camino: ha sido capitalizado en 11,250 rs., so
bre 500 que le han calculado los peritos de valo ren  ren 
ta, y tasado en 1 2,320 rs., por que se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio cu que fueren rem atadas estas fincas so pa
gará en ia forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava-, 
das con más cargas quedas expresadas, según anteceden
tes que obran  en la Administración de Bienes naciona- 
le de esta provincia; pero si apareciere, se indem nizará 
al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Teruel 9 de Julio de 1856.=*=E1 Comisionado p rinci
pal de v en ta s , P. A ., José Fcrráz.

LA CERES.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud  de la ley de l.° de Mayo de 1855, é instruc
ción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se d ir á , la finca siguiente:

Remate para el dia 17 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde , ante el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en el precedente, y pn el propio

Propios.
Núm. 2 del inventario.—Una dehesa, denominada Mesa 

y Cardón, término de la villa de la Serradilla, á cuyos 
propios pertenece : linda por N. con la dehesa de los Ca
sales y Rodesuera , por E. con baldío de Torrejon, por S. 
con los estados del Sr. Marques de M onroy, y por O. con 
Corcho de palo y baldíos de M onroy: comprende 1,131 
fanegas de marco real, ó 728 hectá reas, 8 áreas , 82 cen- 
tiáreas, 28 decímetros y 27 centím etros: está tasada en 
23,382 rs. en v e n ta , atendida su mala calidad , por cuya 
razón no es divisible: renta 1,344 r s . , y so lia capitaliza
do en 24,192 r s . , sirviendo de tipo para la venta dicha 
tasación.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

£1 precio en que sea rem atada esta finca se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 
desamortización.

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si aparecieren , se in 
demnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Cáceres 7 de Julio de 1856.^Luciano Mateos.
Notas. Estas fincas se adjudicarán al m ejor postor, el 

cual las pagará en metálico en Tos plazos siguientes :
Dies por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros anos sigu ien tes, el 

8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 400.
Y en cada uno de los 10 años inm ed ia tos, el 6 

por 100.
De forma que el pago se verifique en 4 5 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

más plazos, en cuyo caso se les abonará eU nteres m á
ximo de 5 por 4 00 a la n o  correspondiente á cada antici
po: todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia ai público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 17 de Julio de 1856.=E1 Comisionado p rin c i
pal do la venta de Bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Julián Martínez Yanguas, caballero de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica, y  Juez de primera instancia esta 
ciudad de Avila y  su partido.

Hago saber que en los autos de concurso á los bienes queda
dos por muerte d e  D. José Bachiller, vecino que fue de esta c iu -  
clad, en vista de 1a junta de acreedores celebrada en los dias 26 
27, 28 y  oo de Junio último, 4.® y  3 del corriente m es, para el 
exam en \  teconocim-ento de ios créditos presentados, he acorda
do por auto 49 del actual convocar á nueva junta para la gra
duación de los créditos reconocidos, designándose el 2o de Agosto 
próxim o, ó las nu eve de la m añana, para que tenga lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado. Asimismo habiendo sido elegidos 
D. Juan Sánchez y  D. Eloy P erez, Síndicos de este concurso por 
haber dim itido los que ántes lo eran , lie mandado también que 
se haga público este nombramiento por medio do los periódicos 
oficiales, á fin de que sean reconocidos como tales, y  llegue á 
noticia de ios interesados.

Dado en Avila á 24 de Julio de 4 856.^ J u liá n  Martínez Y an -  
g u a s .~ P o r  mandado de S. S . , Eulogio Iparraguirre. 2885

No habiendo tenido efecto la subasta voluntaria celebrada en 
8 del actual, de una casa sita en esta corte y  su callé de Silva 
núm. 40 nuevo. 11 antiguo, de la mangana 447, se ha"señalado 
para el nuevo remate el dia 1.° de Agosto próxim o, de once á 
cloce de su mañana en la sala de audiencia del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de las Vistillas; previniéndose á los 
que quieran interesarse en la pública licitación, que no se ad
mitirá postura que no cubra la cantidad de 93,§£2 rs. en que ha 
sido retacada la finca, si bien se entiende á rebajar todas las car-, 
gas que contra sí tenga esta.

! Los licitadores que q u áran  adquirir más noticias, acudirán 
á la escribanía del que roñenda..

Madrid y  Julio 22 de 48 56 . — Licenciado, fra n c isco  Seco de 
C áceres. 2863

D. Bonifacio Rodríguez, A lc a ld e  y  R egente de la jurisdicción  
ordinaria de la ciudad y  partido de Déjar.

llago  saber que por disposición de? este Juzgado de prim ara  
instancia, á virtud de reclamación de? los acreedores al concurso  
voluntario de D. Francisco Peña R ico , vecino de Candelaria, se 
lia variado la designación del local pura los rem ates de la fábrica  
de panel continuo y  demas fincas rústicas y  urbanas anunciadas 
para los dias 4 y  s \ l e  Agosto próxim o venidero respectivam ente; 
pues en voz de verificarse en la casa de Ayuntam iento d e  Cande
lario, han de tener efecto en esta ciudad y  sala del Juzgado de 
primera inslaneia en los mismos dias y  horas señalados,

Lo que se anuncia al público para conocumento de todas aque
llas personas que quieran .inter esarse.

Dado en Béjar á 21 de Julio de 4 856.^B onifacio Rodríguez.—  
Por su m andado, Narciso Martin. 2857

D. Pedro M endivi y  López, Juez de prim era instancia de la 
ciudad y partido de T udola . provincia de Navarra.

Hago saber que en este Juzgado y  Tribunal superior de la 
Exorna. Audiencia del territorio se ha seguido causa criminal 
contra Jacinto ¿Cortcrena y  Ormaechca, natural de Ondarroa, 
provincia do V izcaya, residente en la villa de Cortes, de 22 años 
de edad , de oficio m aquinista, sobre am enazas, en cuya causa se 
pronunció sentencia ejecutoria por dicho Tribunal superior .en 26 
de Setiem bre último; y  acordada la com parecencia d e l citadoCor- 
torena para ex tin g u ir  las penas personales que por aquella se le 
im p u s ie r o n , todavía no ha tenido lugar por haberse ausentado 
del pueblo de su residencia. En su virtud he acordado insertar 
este anuncio en la G aceta de M a d r id :  por el que en -nom
bre de S. M. la Reina Q. D. G.) ruego y  suplico á los señores 
G obernadores c iv iles, Jefes y  puestos de la Guardia c iv il. A lcal
des cemstilucionales y  ciernas A utoridades, se sirvan dar las ór
denes conven ientes, y  procuren por cuantos medios les sugiera 
su celo, la captura y  conducioná estas cárceles, con la debida se
guridad, del referido Jacinto Corterena; pues en hacerlo asi. ten
drá cumplido efecto la administración de justicia.

Dado en lú d e la  á 17 de Julio do 183G .=Pedrn Mendivi y  
López.— Por su m andado, Felipe de Oehoa. 2336

D. Pedro M endivi y López, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Tudela y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se instruyen diligencias para 
justificar la identidad del cadáver de un hombre ahogado en el 
rio E bro. que fue levantado en las inm ediaciones de la villa de 
Ribaforada el dia 13 de Mayo ú ltim o , y  resulta ser de unos 36 á 
40 años de edad , y  de unos cinco piés de estatura. Y tengo  
acordado se inserten sus señas en la G aceta de M a d r id , con en
cargo de que se manifieste si se ha echado en falta algún indivi
duo, cuyas señales puedan contraerse al que va referido.

Tudela 17 de Julio de 1836.=--- Pedro Mendivi y López.™ Por 
su m andado, Rafael Borra. 2833

D. Francisco de E spinosa, Secretario honorario de S. M., y  
Juez de primera instancia con la consideración de término de la 
villa y partido de Figucras.

Por este primer edicto cito, llamo y emplazo á Juan Gelacla y 
L agrifa, zapatero, vecino que fue de Cadaqués, para que dentro  

de nueve dias precisos se presente de rejas adentro en la cárcel 
de esta villa á recibir la notificación de la Real sentencia dictada 
en 30 de Mayo último en la causa que se le ha seguido por ame
nazas no condicionales de causar un nial que constituye delito ú 
Joaquina Dosans y  á Dolores Costa, y  para sufrir en seguida la 
pena que en la misma sentencia se le  impone.

Dado en Figueras á 17 de Julio de 1836— Francisco de Espi
nosa.— Por mandado de S. S . , José Pedro Cañellas. 2855

D. Pedro Echonique, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Teruel y su partido Ne.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segundo pregón y  
edicto á Antonia Ortiz y  Torres, soltera, natural de Agutlar, para 
que dentro del término de nueve dias se presente en este Juzga
do, para la práctica de cierta diligencia judicial en la causa cri
mina'. que contra la misma me hallo instruyendo sobre varias es
tafas á nom bie ele su amo D. Francisco Martin; bajo apercibimien
to que de no verificarlo se 1c señalarán lo? estrados del Tribuna^ 
por procurador.

D a d o  en.  Teruel a I?  d o  J u l i o  dr.  — P o J í-o 1 Ic ' h *!

Por mandado de S. S . , Juan Doiz. 2839

Por el presente , y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del Prado, se hace saber que en dicho Juzga
do se hallan retenidos un reloj-áncora], de oro, núm. 1 i ,657, su 
autor Frent, marcado, en la tapa con tres iniciales de carácter 
gótico, enlazadas, y  una cadena corla de oro, y  engastada en 
ella una piedra en que están grabadas las mismas iniciales que 
en el reloj. Ignorándose á quien pertenezcan dichas alhajas y  la 
manera en que le hayan faltado, se cita á cualquiera que fuese 
su dueño para que comparezca en el término de sexto dia a 
prostar su declaración y  la justificación de su propiedad, á cuyo, 
efecto se advierte que deberá hacerse también de las contraseñas 
que en dichas alhajarse advierten, á más de lo que queda ex
plicado. - 2846

D. Manuel Jiménez de Saavedra, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á cuantas se consi
deren con derecho á los bienes do dos capellanías colativas fun
dadas en la parroquial de Santa María la Real de F lu en cia , por 
D. Pedro Ibarra la una y la otra por D. Simón de O liaga, á fin, 
de. que en el término do 30 d ia s , á contar desde el siguiente en 
que se inserte este anuncio en la G aceta de M a d rid , comparez
can en dicho mi Juzgado á alegar el que les corresponda/parán
doles en otro caso el perjuicio que haya lugar. Pues así lo tengo 
acordado en los autos de demanda á instancia de D. Antonio 
María Zabala, canónigo de la iglesia metropolitana de esta capital, 
sobre la pertenencia de dichos bienes.

Dado en Zaragoza á 14 de Julio de 1856,-M a n u e l Jiménez 
de Saavedra— Por su m andado, José Colomer. 2874

P A R T E  N O  O F I C I A L .
IN T E R IO R .

MADRID.—'Almanaque médico del mes de Agosto.— ̂
El 22 de Agosto entra el sol en el signo del Zodiaco lla
mado Virgo (Virgen;: apellidábanle los astrólogos casa del 
amor de M arte, pues que era la casa de las guerras, de 
los reveses de fo rtuna, de las enfermedades y de los d is
gustos.

Muy poca ó ninguna es la diferencia que hay eq las 
variaciones atmosféricas y  meteorológicas de este mes, 
comparándolas con las que se notan en el anterior. La 
sequedad y los calores continúan con igual intensidad, 
priucipalinepte en los dos prim eros tercios, pues en el 
último aquellos suelen dism inuir, efecto de las tempesta
des que acostumbra haber y que refrescan algún tanto 
la atm ósfera; ademas, alargándose las noches, el sol está 
ménos tiempo en nuestro hemisferio, caldeándolo como 
es consiguiente en menor grado. Sin em bargo, todavía 
sigue sosteniéndose el termómetro de Reamnur en los 26 
y 325, el baróm etro en la sequedad y entre las 26 pu l
gadas y 3 líneas y 26 pulgadas y 6 líneas; si bien b a ja  al
gunas veces de un modo rápido hasta 26 pulgadas, 25 
pulgadas y 9 , 4 0 y 14 líneas, cuando anuncia tempestad. 
La atmósfera, casi siempre despejada, suele estar algunos 
dias revuelta, con celajes, nubarrones .y aun tempestuo
sa. Por últim o, los vierAos más constantes soplan con 
más ó ménos violencia del segundo ó tercer cuadrante

Si en el desarrollo dé las enfermedades tienen grande 
influjo la edad, el sexo., el tem peram ento, la constitución 
el género de vida, los hábitos y demas circunstancias del 
individuo, no es menor el que ejérceu en nuestra econo
mía los fenómenos meteorológicos y atmosféricos. De se
mejante influencia resulta , que las más de las enferm e
dades estivales son resultado de las alteraciones produci
das en Ruestro organismo por la larga sequía , continua
do calor y tempestades que ocurrir suelen en esto mes. 
Hé aquí por qué abundan Tanto las calenturas gástricas* 
biliosas é inflamatorias, y  las interm itentes de diversos 
tipos. Son frecuentes las afecciones de índole catarral y 
reum ática;.las irritaciones del tubo digestivo, entre las 
que suelen ser las más comunes las d iarreas, las disente
rias y Renterías,Tos cólicos biliosos v nerviosos, los in 
fartos gástricos é intestinales, v aun acostumbran presen
tarse, baja la forma esporádica, algunos casos de cólera-** 
morbo.

En los niños suelen observarse la coqueluche, la es 
earla lina, el seram pion, Ta viruela; v e n i o s  adultos;-sil

estar exentos de estas dolencias, pues tam bién las pade
cen se observan algunas erisipelas y  anginas.

Las dolencias crónicas son las mismas que se padecen 
en Julio, aunque se advierte en el curso de ellas cierta 
aceleración, precursor seguro de la catástrofe que espe
ra al desgraciado que las padece en el inmediato otoño. 
Sin embargo, á no ser que reine alguna enfermedad epi
démica, como sean todas puram ente esporádicas, la 
mortandad es bastante corta en Agosto si se la compara 
con los demas meses: únicam ente los n iños, y más si 
están pasando el trabajo de la dentición, so n 'lo s  que 
más padecen y más expuestos se hallan á sucumbir.

Como en este mes continúa todavía el uso de los ba
ños, deberemos tener presente lo que digimos en el Al
manaque de Julio de E l Siglo Médico, que no reprodu
cimos por evitar repeticiones: una sola cosa dejaremos 
consignada y puede servir de consejo, y  e s , que la so
briedad en ía comida y e n  la bebida, y el evit r  toda 
clase de excesos venéreos, es el preservativo más seguro 
contra el peligro de los calores más fuertes y prolongados 
y contra el desarrollo de Tas más d é las  enfermedades asi 
esporádicas como epidémicas. [Siglo Médico],

Estado sanitario de Madrid.—No tan insoportable ha 
sido el calor en los últimos dias de la presente semana 
como en los p rim eros, contribuyendo no poco á esta n o 
table diferencia el cambio que sobrevino en los vientos, 
pues de Sur y de Sudoeste que ántes e ran , saltaron lu e
go al Oeste, lo que refrescó algún tanto la atmósfera. Es
ta se  presentó por lo general despejada, si bien no falta
ron las ráfagas, los celajes y aun algunos nubarrones. 
En el termómetro y en el barómetro se observó muy po
ca variación del estado que se notó en el precedente se
tenario.

Aunque disminuyó el núm ero de las enferm edades 
que acostumbran reinar por esta época, no escasearon las 
calenturas gástricas, algunas de las que tomaron el ca
rácter tifoideo , las irritaciones gastro-intestinales y algu
nas hemorragias. Fueron harto frecuentes las diarreas b i
liosas, las erisipelas, anginas, y los dolores nerviosos y 
reumáticos. Siguiéronse presentando, aunque en cortó 
número, algunos casos de cólera-morbo, por lo general 
de bastante gravedad , á pesar de que no lo fueron tanto 
cuando se acudió con tiempo: es pues de absoluta nece
sidad llamar al facultativo en cuanto se llegue á sentir 
algún síntom a sospechoso de tan terrible dolencia. Las 
defunciones no han sido m uy num erosas, y recayeron 
más en enfermos que padecían dolencias agudas que cró
nicas. [Id.)

BARCELONA 22  de Julio.—Aunque en el dia de ayer 
las tropas del ejército se habían apoderado de todas las 
barricadas y puntos defendidos con encarnizamiento por 
los sublevados, sin embargo, algunos de estos, ó deseo? 
nociendo la derro tado  sus compañeros, ó resueltos á per
der la vida en el combate, continuaron haciendo algún 
fuego de fusilería.

Esta mañana entre nueve y diez de la misma, m er
ced al segundo ataque dado con la mayor bizarría por 
los soldados de la guarnición, han cesado por lia  esas 
escenas de sangre y exterminio de que por desgracia ha 
estado siendo teatro Barcelona por espacio de cinco dias, 
cogiéndose m ultitud de prisioneros que se hallan en 
Atarazanas y en la Ciudadela.

lia llamado principalm ente la atención el núm ero de 
prisioneros hechos en la calle conocida con el nom bre de 
Amalia la Petita , pero en dicho punto es en donde han 
sufrido más los soldados á causa de las piedras, tiestos y 
demas objetos que se les arrojaban desde las casas. Va
rios dueños de las mismas no quisieron rendirse hasta 
que vieron derribadas jas puertasf Parece que á los 43 
presos que hay de esta clase se les está formando causa 
con toda celeridad.

Se lia dicho que hay ya falladas otras causas de 
m uerte.

Reina hoy completa tranquilidad. La§ fuerzas m ilita
res lian continuado ocupando varios puntos de la ca
pital.

Desde la mañana se han ido recogiendo los cadáveres 
de esta capital y de las afueras, que era de urgente ne* 
cesidad para evitar la desgarradora impresión de tan 
triste espectáculo.

A prim era hora se ha publicado la alocución del Ex
celentísimo Sr. Capitán General anunciando la formación 
del Ayuntamiento iníerino.

Dé todas partes se ven carros y  carretones cargados 
de arm as que son conducidos a Atarazanas.

Como va lo indicamos en nuestro último núm ero, va
rios de los que se escaparon de las barricadas se re fu 
giaron á las vecinas montañas. Han salido tropas en su 
persecución.

A las once y media se ha dirigido por Ta calle del 
Hospital una columna compuesta de zapadores, una ba
tería montada y un batallón de cazadores.

Desde medió dia los heridos que se encontraban in te
rinam ente depositados en varios fuertes, y principalm en
te en A tarazanas, han empezado á ser trasladados al 
hospital .m ilitar, los unos en coches v los otros en cami
llas.

A las doce ha sido m uerto en la Rambla de Santa 
Ménica un  joven prisionero que era conducido entre filas' 
y ha intentado escaparse.

Capitanía general de Cataluña.—Obstruida la corres
pondencia directa con el interior de la Península en v ir
tud de la insurrección perpetrada en Zaragoza, y  ha
biendo sido interceptada, según noticias que tengo, la 
procedente de la via de Valencia, he llegado á entender 
que se prevalen de estas circunstancias los enemigos del 
reposo público para inventar especies alarm antes y he
chos y ocurrencias las más inciertas y  hasta extrava
gantes.

En su consecuencia he determinado hacer saber al 
público de esta capital y su provincia que no hay dato 
alguno para asegurar, cómo lo hacen siniestram ente los 
trastornadores del orden, que en la corte y fuera de ella 
deje de im perar omnímodamente la voluntad del Go- 
bh rno tal como se inició por los decretos de 14 del ac
tual; debiendo añadir que m uy en breve cesará la an 
siedad que es natural por falta de la correspondencia, 
pues mediante el uso de los vapores que tengo á mi 
disposición, aquella será recibida inm ediatamente con 
toda puntualidad.

Barcelona 29 de Julio de 1856.=2apatero.

Idem 2 o .—Ayer tarde hubo una momentánea alarma 
en el vecino pueblo de Sarriá con motivo de haberse 
acercado á la vecina m ontaña algunos de los fugitivos de 
Barcelona.

El mayor grupo de los pronunciados que divagan por 
estas cercanías, la penúltima noche la pasó acampado en 
las coi canias de San Ginés, sobre Ilorta, En la m adruga
da de hoy estaban en el pueblo de San Cucufate del Va- 
llés. En la plaza tenían algunos mulos cargados, según 
unos de v íveres, según otros de municiones.

Anoche á las doce fueron puestos en capilla tres de
fensores de las barricadas sentenciados á muerte. Se lla
maban Rafael G iner, Antonio Gortal y Miguel González. 
Los dos prim eros desde un principio se m ostraron con
tritos ; y recibieron los auxilios de nuestra santa religión. 
El último se mostró mas tenaz en confesarse , y no lo 
hizo hasta últim a hora. A las ocho de esta m añana , es
coltados por una partida de tropa de todas arm as, han 
salido de Atarazanas los sentenciados para ser ejecutados 
dos de ellos en el Padró , alli donde se levantaron las 
barricadas, y el otro en Junqueras, en donde las habia 
también. La tropa formó el c u ad ro , presenciando la eje* 
cucion algunos de los condenados á presidio, para que 
les sirviese de escarmiento.

La ejecución se ha llevado á cabo sin novedad.
Terminado el fusilamiento de los reos, en el cuadro 

mismo se fian puesto los grilletes á los condenados á 
presid io , conduciéndoles directam ente á su destino,.

Hé aquí los nom bres de los Condenados:
Diez años de presidio con retención: Francisco Cer* 

vera , Antonio Ribas y José Gelabert.
A 40 años de presid io : Feliciano Serra , Juan B arre- 

do, y  Francisco Soler.
A 8 años de presidio : Juan Franeolí, Juan Fiera y 

Antonio Llopis.
A 6 años de presidio: Mariano Vila y José Soler.
A 4 años de presidio: Juan Pujol.
Ayer ú la una de la tarde quedó constituido eL Ayun** 

tamiento provisional. A Las ocho d@ la noche celebraba 
su prim era sesión. A las nueve de ella habían tomado 
posesión de los cargos que respectivam ente les habia con
ferido el. Exemo. Sr. Uapüan General, Los Sres. Doria, 
D. Juan Roger, D. Mariano Codoñet, Q. Fernando G aste- 
llá y D. Antonio Rovira y Trias.

Se empezaron ayer á' practicar varios registros domi
ciliarios ^ n  busca de arm as, con arreglo, á fe prevenido 
en el bando del Excmo. Sr. Capitán General.

Ayer tarde, salieron algunas fuerzas m ilitares con ob« 
jeto d e  alojarse en los cantones inmediatos á esta plaza.

Los prisioneros signen en los fuertes de Cindadela y 
Atarazanas. Gomo otra de las pruebas de que m uy con
tados habitantes de la capital han tornado parte en las 
aciagos acontecimientos de estos últimos d ias, se cita la 
de que la mayor parte de los presos son forasteros.

Idem 24.—  A prim era hora de la m añana de jioy 
el Excmo. Sr. Capitán General ha recorrido la mayor par-: 
te de los puntos militares y  sitios en que tuvieron Iqgar 
las operaciones mas im portantes de ataque y defensa*

Hoy ya han estado abiertas, y  se hap óalebfqdp eri 
ellas los di vinos oficios, lá qatedral y deina$ jgíesías, de 
esta cápítal. Solo el tpque de ’̂ tttRa'nas 'óóútíftúV Intev- 
rumpido, '

Los conventos de religiosas fueron casi en su totali-?
dad respetados por los pronunciados, y aun en los pocos 
en que penetraron no cometieron el m enor desm án; solo 
en el convento de Carmelitas tuvieron la pretensión de 
en terrar u n  cadáver en el H uerto, pero á los ruedos de 
la comunidad desistieron de la idea.

Sabemos que han sido puestas en libertad de 50 á 60 
personas de ámbos sexos, <jue fqeron presas en las ocur
rencias de estos últimos d ias , y  tam bién se ha dicho que 
habia muchas causas por fallar y entre ellas alguna de 
pena de muerte.

Yan á funcionar dos consejos de guerra á la vez, á 
fin de que puedan despacharse más pronto las causas.

Se han recibido partes de tranquilidad de toda la p ro 
vincia de T arragona, y aunque algunos Nacionales de 
Yillafranca salieron de su pueb lo , personas de ía mayor 
influencia m archaron con el Comandante m ilitar á reco
ger las arm as de la Milicia, y por fortuna todo ha termir» 
nado ya pacificamente.

En Mataré hay tranquilidad. (.Diario de Barcelona.]

VI CH 2o de Julio.— Desde im últim a se han sucedido 
en esta ciudad algunas escenas que el pacífico vecindario 
estaba lejos de esperar. Sobre las diez de la noche del 
domingo 20 empezaron á notarse algunos grupos en la 
plaza Mayor, al parecer inofensivos, pero fueron aumerp 
tandose y manifestando deseos de pronunciarse. Afortu
nadam ente acudieron los Comandantes de la Mifieia Na
cional y pudieron conseguir que ántes de dar este paso 
se consultara la voluntad de la Autoridad m unicipal, y 
al efecto se apersonaron dichos Sres. Com andantes, y  
como unos 12 Oficiales de la propia Milicia, con el señor 
Giró, segundo Alcalde, quien con grande efusión y cari
ño , y  sobre todo con una copia de razones de legalidad y 
de conveniencia, pudo conseguir que aguardasen al dia 
siguiente para averiguar la opiníon del vecindario, y  no 
hacer las cosas de noche, dando así un trastorno al 
pueblo.

A las diez de la m añana del lunes dicho Sr. Alcalde 
convocó á las Autoridades m ilitares y á los principales 
de la población, manifestándoles lo acaecido en la noche 
anterior y encareciéndoles la necesidad de "conservar el 
orden y buen nom bre que siempre ha conservado y sos
tenido esta ciudad.

Este discurso , bello en sus fo rm as, y por los senti
mientos de honradez que en trañaba, fue aplaudido y 
fuertem ente secundado por casi todos los circunstantes. 
El Sr. Comandante militar de la plaza, D. José G irón , h a 
bló en análogo sentido , prometiendo m orir en la defensa 
y quietud de esta ciudad cuyo orden le está encargado, 
íSI Sr. Espada , Teniente C oronel, Jefe de la guarnición, 
habló en el misino sentido y con un entusiasmo que de 
honra. El Sr. Juez D. José Gómez, Comandante de la Mi
licia Nacional, respondió de la quietud y del orden , si 
era secundado por los Oficiales de la Milicia, quienes se 
adhirieron todos á los deseos de dicho Jefe, quedando 
desde este momento afianzado el orden.

Noticias falsas circuladas profusamente entre fe clase 
b a ja , han poditjo por un momento hacer concebir el te 
m or que han disipado las enérgicas medidas de las A u
toridades civiles y m ilitares reunidas. En. este momento, 
once de la m añana, recorren nuestras caites patrullas 
de mozos de la escuadra y caballería de la Milicia Na
cional, á causa de algunos grupos de jó v en es / quienes 
deseaban unirse con los de Manlleu y Roda para darnos 
probablem ente un d isgusto , pues creían que en esa se 
estaban batiendo áun.

Acaban de decirme que el Sr. Giró ha tenido la 
ocurrencia feliz de m andarles un  periódico de esa de 
ayer, para que vean la verdad, supuesto que no fian 
creído los partes telegráficos.

Todas las poblaciones visibles de Cataluña tenian en 
esta ciudad sus emisarios para ohservar nuestra con
ducta y hacer ellos como nosotros. Sea pues el honor 
para nuestras Autoridades, quienes con sil firmeza y  ca
rácter han conservado fe quietud en una g ran  parte de 
este principado, y el buen nom bre de esta ciudad que en 
tófios tiempos se Ira mostrado amigR del orden y dq fe 
legalidad. (ídem.]

'' VXGQ 23 < de /uno .—Después de declarada ayer en es? 
tado de sitio esta c iudad, se publicó la siguiente alocu
ción :

Habitante i de la provincia de Pontevedra : Después dq 
la alocución que ha dirigido al pais el Excmo. Sr. CqfiU 
tan General del d is trito , todo lo que yo dijera seria páli
do, insignificante. Militar desde la n iñez, no conozco las 
opiniones ni los partidos, sino la obediencia. No me toca 
d iscurrir , me toca obedecer. Esa alocución, verdadera
mente de un padre, mejor que de un  so ldado/será  la le
gislación á que yo me arregle , la pauta en mi comporta
m ien to , la fuente de donde deriven mis acciones en el 
desempeño de mi cargo. Seguid ese camino que guia á 
nuestra ventura , y al fin de la jornada todos nos encon
traren  ios. Lejos estoy de creer que haya en esta provin
cia, modelo de sensatez, un individuo, y mucho ménos 
funcionario del G obierno, que al atentar contra él, d i
recta ó ind irec tam en te /a ten te  contra la sociedad y con
tra sí m ism o; pero si uno no más hubiese, puedo asegu

r a r  que por doloroso que me fuera , breves serian los 
’ instantes que trascurrieran  desde el delito á la expiación.

Confio en la cooperación de todas las Autoridades y 
funcionarios para  secundar los deseos de S. E . , que sqn 
los míos , y  que imbuidos todos en el principio evangéli? 

jeo de am or, unión y p az , acaben de una vez nuestras 
rencillas y trabajemos de consuno por la felicidad nues
tra y la de nuestros hijos.

Habitantes de esta p rov incia : Mi grito es el de mi Ge
neral. «Union fraternal y amistad sincera. ¡Yiva nuestra 
Reina! ;Viva la Constitución del Estado! ¡Viva el invicto 
Conde de Lucena!»

Yieo 21 dp. Julio do 18 ';6.— Marmol Aloaido

JA E N  25  de Julio.—Parece increible el descaro con 
que en los puntos pronunciados se tra ta  de extraviar la 
opinión pública con fábulas y patrañas absurdas. Sirva 
de testimonio el siguiente Boletín que se ha publicado en 
Jaén.

«Junta de salvación y  defensa de la provincia de J a e n .^ H a -  
bitantes de esta provincia, valientes Milicianos Nacionales: vues
tra Junta de Gobierno no puede ménos de participaros Ta fausta 
noticia de haberse'pronunciado las tropas que al mando del G e - . 
deral Dulce iban á caer sobre la denodada Aragón. •

i Milicianos N acionales, firmes en* vuestros puestos! La patria  
se salvará con todos nuestros esfuerzos reunidos. La causa de la 
libertad,eterna como Dios, de donde se origina, no puede perecer  
nunca.

Jaén 23 de. Julio de 1856. —  Antonio Romero H id algo , Presi
d en te — Gregorio Casanova, Secretario.»

Tari estupenda noticia ni áun merece la pepa de des
m entirse , pues públióa és su falsedad.

SEVILLA 24 de Julio .— Nos dicen que la Milicia dó 
Carmena entregó las arm as tan luego coiíio sé recibió en 
aquella ciudad fe órden del Capitán G en era l; y parece 
que esta Autoridad ha mandado que aquellas sean de
vueltas á los mismos Milicianos que las ten ían , excep
tuando las personas que no ofrezcan confiánzq á su Cq- 
m andante. ' " '

Ayer hemos visto en esta capital al Sr: Brigadier Don 
Rafael Prim o de R ivera, q u e , como anunciamos á nues
tros lectores, salió de la misma llevando á su mando una 
columna en la noehe del lunes 21. Ségun hemos b ido , fe 
referida colum na liabia quedado en U tre ra , cuyo A yun
tamiento habia sido disuelto, nom brándose otro en pl 
que parece figuran algunas personas conocidamente p ro 
gresistas. (Porvenir.)

OVIEDO 25  de Julio.— La faz de las cosas ha cam-J 
biado por completo. Tan pronto como sé supo en Oviedo 
el resultado dé los sucesos de Madrid, fe Judía y  las Au
toridades principiaron á vacilar en sus puestos, pensan
do únicamente en los medios de atenuar* gravísimos 

í compromisos á que las llevara un lamentable acceso dé

Easipn. Todos los individuos que componían fe Jpufe se 
aífebaa confefines en resignar su autoridad, reqouo* 

ciendo sin empacho la precipitación é imprudencia coq 
que habían pbrado en los primeros momentos y estaban 
prontos á ceder el mando que se arrogarán tan pronto 
Como se presentase qha persona que /  adornada de, fe$ 
condiciones necesarias, quisfemfejevCerlb en noinbre. fie 
Reina y de su GoLfiernl?; Táífeba sqIq vencer fe repug
nancia que nataralmente debía eiléónírar este jpasó en Ta 
Milicia Nacional á quieq cuatro ¿ias ántes se inculcara^ 
ideas de desobediencia y de hostilidad contrâ  el 3Íhiisfe
rio del General O-DonnielL .

En esta lucha trascurrieron dos dias, durante los cuá
les permaneció Oviedo en la más sensible incertidumbre.

Upa junta fie O fic ia la d a  fe ^convocado con 
élofejefe (je deliberar acerca de ten peligrosa situación,, 
acordó al fin que . m  cw pafifes so mmifiran por «udi 
reactivos Jefes yM t e  Ufefese ver fe imposibilidad de 
lfevar adelante fe residencia á fes órdenes del Gobier«& 
legíUmQ, aconstóncfefeala, sumisión.y entrega de lasara 

pues si nq Jo hfefeseiL, hmm -todo# renuncia 4e  
sus cargoa-Lú iniíten§R jnayqrfe dqfe.MRiefe oyó W rat:
zones de fe* Jefe* y so manifestó dispuesta, á obedecer. 
Unicamente parecían dispuestos á turbar el óydenáy 
ristjr con em pwfe un número reducido dê  Milicianos 
díscolos, queTamb^u hubieron do w*uadirseJeisuTo©& 
temeridad* íÁoantóOian.oafes cosas ql Junei pór fe tarda; 
y A fes pocas fe. junfe y Autoricfeífefh entregaba»
ol mando al Su Brigadier Elqm % Diroefor fin fe fábrtea 
de Truhfe? al cual se habia mandado Rimar «ste- 
ofcjétpv  ; í.:v n  v<_; — ;

Al imfente désapar^ció eí temor do que ¡r Tranquili*? 
dad públ#a so#rbas§4 el nuevo Qol^nadur . ccmwzó A 
dictar las primeras medidas que requería el estado anó-



tóalo de la provincia, y la Milicia a entregar el arm am en
to sin cometer u n  abuso que mereciese castigo. Debemos 
hacer esta declaración en honor de la verdad.

Ayer m artes por la mañana el Sr. Elorza dispuso que 
pequeña fuerza de artilleros y carabineros publicase 

fr / i?  ^ ue ^eclaraba la provincia en estado de guerra, 
y  a la hora que escribimos éstas líneas continúa todo en 
ca im a, y completamente term inado el pronunciam iento 
m as original que habrá habido en los fastos de España, 
i Y*-n Pronh> como el Sr. Elorza se posesionó del man
do , hizo publicar el siguiente bando:

«GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

D. Francisco Antonio de E lorza, Brigadier de los Ejér
citos nacionales y  Gobernador m ilitar de esta provincia.

Cumpliendo con lo dispuesto en el Real decreto de 14 
del actual, que declara en estado de guerra todas las pro
vincias de la Península é islas adyacentes, he acordado lo 
sigu ien te :

Artículo 1 Queda declarada en estado de guerra la 
provincia, reasumiendo mi autoridad todos los poderes 
que en tales circunstancias la competen.
v u r f- ! ;  .Que,d* d,isuelta .y sujeta á reorganización la 
Milicia ISacional de la provincia, que entregará sus a r -  
mas y pertrechos en el local de las Casas Consistoriales 
respectivas.

n í rea U1?a comisi°n  m ilitar perm an en te , á 
cuyo fallo quedan sujetos cuantos en cualquier sentido 
trasto rnen  ó intenten trastornar el órden publico dentro 
de la provincia de mi mando.

r^ ‘®do 22 de Julio de 1856. =  El Brigadier G oberna
dor m ilitar , Francisco Antonio de Elorza.» '
u  f , l t n e j ^ eP dc¡? m uy cerca de 400 fusiles que es casi 
la tuerza del batallón de Milicia Nacional de Oviedo.

u ineí?<?? .no^ c*as &e Cfijon, y tam bién allí se ap resu
raba la Milicia á entregar las arm as. Lo mismo sucede 
en  los demas pueblos. El Faro,'

MERCADOS NACIONALES

B il b a o  21 de Julio. —  Harinas. Prim era.—Nuestra pla
za se halla completamente paralizada, pues si bien cono
cemos de 40,000 á 50,000 arrobas cuyos vendedores se 
hallarían  dispuestos á cederlas á ' precios mas bajos que 
los corrientes en el mercado de Santander que tom are
mos por tipo, no se ha podido efectuar ninguna tran
sacción por hallarse denegado el permiso de em barcarlas 
para la isla de Cuba y puertos de la Península, para 
donde tenemos algunos pedidos, en oposición á lo m anda
do por Real orden de 11 del actual.

Segunda.— Hay partidas existentes que se detallan de 
a ^ 3 rs< a rr°b a P^ra el consumo de la población.

Tercera.—Tenemos muy pocos pedidos de esta clase 
cuvo precio es de 1 9 #  á 20 rs. arroba.

Trigos rojos del país.— Sabemos de im portantes tran 
sacciones de este cereal á los precios de 59 á 61 rs. por 
90 libras castellanas. •

Se ofrecen pequeñas partidas del que acaba de reco- 
lectarse á los mismos precios.

Trigos de Castilla.— Existen algunas partidas proce
dentes de Burgos y Y alladolid, que apreciamos en 4 ó 6 000 
lanegas; mas no debemos esperar ningún refuerzo 
de aquellos mercados, m ientras no se reboque el bando 
prohibitivo del 28 próximo pasado, pues nos consta que 
Jas principales casas de este comercio dedicadas á este 
ram o, suspendieron inm ediatamente süscom pras asi que 
tuvieron noticia de esta disposición, conduciendo desde 
el in terior a otros puertos las partidas que tenían va 
compradas. (Irurac-bat.) y

Cádiz 19 de Julio. — Frutos.—Precios corrientes de los 
prmc*pales artículos de Comercio.— Aceite 41 á 45 en 
ebm uelle — Azúcar p ilón , 70 á 72— Azúcar blanco flo
re te , o0 á; 52, en depósito— Id. id. corriente, 46 á 48 
i.V-e‘í1'oT  , ? u,eb.lado f]oroíe- 38 á 40— Id. id. corriente! 
j  «  -7“  ; baJ0S. 34 á 35.—Cucurucho, 31 ¿ 3 2 — Idem 
de ̂ Manila , 40 á 42, despachada— Café de Puerto-R ico 
¡¡■Ó a i  ’ o» depósito— Id. de Cuba, superio r, 13% ¿ 
1 6 * 4 — Cacao Caracas, 34 á 38. despachado—  Id. C am 
pano, 27 á 28, nom inal— Id. de C uba, 16 á 17—  Idem 
G uayaquil, 18 á 19— Aguardiente de Caña 30°, 110 á 

deP ^ l(0— Jd- ^  20id  21", 30 á 54— Id. catalan 
J » «  ?•’ en bahía.—Id. anisado 30°, 150 á 160.— 

Vmo del Vendrel, 47 á 48 id . - I d e m  Benicarló , 48 á 50 
ídem. — id. Yinaroz, 48 á 50 id. — Arroz de I.°, 29 á 30 
despachado.— Id. de segunda, 25 á 26.— Cominos, 11 á 
11 #  ps. fs. — Canela de Manila, 7 á 7 # . — Azafrán 90 á 
? í í a Ufanea, ^  ^ 10 # . — Garbanzos gordos 120 
V f í  ^ g u ia re s .- 8 5  á 95.— Pimienta negra, 15 á 
lo  Vi Ps fs*.—Jabón, 8 a 8 #  id.—Palo campeche, 41 á í t  
reales^—Trigos del pais, 70 á 90.— Id. extranjeras, 50 á
^ • . T PT ent(íT,í1?lí d 0 ’ 32 á 33 rs— Avellanas, 9 #  á 10 #  ps. fs, — H abichuelas, 17 á 18,

OBSERVACIONES.

En dos períodos debemos considerar dividida la se
mana que vam os,á rev istar: á saber, los dias anteriores 
a la llegada de las noticias políticas, y  los posteriores* 
en los últimos no hay que decir que el comercio ha sido 
nulo, tratándose cuando más de la realización d é lo s  
contratos hechos, y  convertidos por lo general los es
critorios en tertulias propias de las circunstancias. Los 
prim eros dias de la semana continuó la animación de la 
an terio r, particularm ente en azúcares, no habiendo sido 
m ayor el movimiento por no quedar apenas existencias 
en las prim eras manos,

Aceite.— No ha tenido variación en sus precios si bien 
m uestra tendencias de bajar.

Arroz.—Ventas para el consum o: mantiene sus pre
cios. 1

Aguardiente de caña.—Muy en calma, no obstante han 
tenido subida por causa de la efectuada en los aguar
dientes catalanes.

Idem espíritu.— Cortas existencias en bahía, se han 
hecho algunas ventas; y  tanto por esto como por la p é r-  
de la cosecha que, como hemos dicho repetidas veces, se 
presenta peor que el año ú ltim o , ha tomado mas valor 
y  se espera aún más subida.

Azúcares.—Se han hecho varias ventas de segundas á 
terceras manos á precios hechos en partidas de 340 cajas 
v  algunas de ménos cantidad : tam bién sobre facturas se 
han  hecho ventas de 12, y  según se nos dice hasta 15 por 
100 de beneficio: conocemos una operación por factura de 
trescientos y pico de ca ja s , pero no estamos autorizados 
para publicar sus té rm inos: el juego de la semana habrá 
ascendido á unas 1,800 cajas; puede decirse que apénas 
queda partida alguna en prim eras m anos, pues las pocas 
partidas que aún conservan los recib idores, no quieren 
venderse. ^

Cafes. También se ha movido en alza, presentando 
aspecto de elevarse á más precio; en la semana se han 
hecho buenas ventas, tanto de Cuba como de P uerto-R i
co , á los precios que dejamos señalados.

Cacaos.—Del Caracas, calma y cortas ventas para el 
consumo: los Carupanos, Cúbenos v Guayaquil solicita
dos, v pocas existencias.

Jabón.—Ventas para el consumo; mantiene sus pre- 
cios.

Palo campeche.—Sigue detallándose de 39 á 41 ; no 
hemos tenido arribos: sabemos que está vendido el que 
lia de importar la fragata María Antonia , y creemos lo 
baya sido al precio de 37 ó 38 rs. en el muelle y despa
chado. ,

Trigos.—Continúa la animación: se lian hecho ventas 
del reino y del extranjero á ios precios que señalamos 
según sus clases. 1

Vinos. Excasas existencias; se han hecho ventas con 
subida , que ha de continuar. (Boletín de Comercio.)

M á l a g a  19 de Julio).—Trigo recio de prim era calidad 
de 69 á 81 rs. fanega. — Id. id. de segunda id ., de 60 a 
64.—Id. id. de tercera id ., de 57 á 59.—Id. cáfiívano se
gún calidad, de 58 á 62.— Id. morillo de iá Vega , de 65 
á 67.—Cebada del p a is , prim era i d . , de 36 á 37.—Id. n a 
vegada , según ca lidad , 26.—Maiz del pais , de 43 á 45.— 
Id. nevado, de 34 á 38.— Garbanzos de prim era id ., de 
60 á 70.—Id. de segunda id ., de 64 á 70.— Id. de tercera 
idem á 65.— Habas tarrago ñas á 45 .— Id. masaganas á 
46.—Id. m enudas á 48. — Yeros á 33. — Alpiste, de 54 á 
58.—Caja lechos, de 29 á 37.—Caja racim al, de 30 á 4o.—- 
Higos verdejos, de 9 á 20.—Precio del aceite en el m er
cado, á 39 rs.

S a n t a n d e r  21 de Julio.—H arinas.— Ha espirado u n  
período que , por distintos m otivos, apénas nos da me
dios de escribir nuestra revista de costumbre.

.j  No podían haber sido, de cualquier modo „ m uy Con
siderables 1c» negocios que duran te  él se h icieran , alfil 
contando con la tranquilidad pública , pues que nuestro 
mercado se encontraba todavía m uy débil por las razo
nes que saben nuestros lectores, y  no podía ofrecer gran
des negociaciones, ni para la  especulación local, ni au n  
para el tráfico exterior.

Con todo, los prim eros dias de la semaiia n o  dejaron 
de ser fecundos en transacciones, atendido el precario es
tado de la p laza : rompióse á vender el lunes á 24 rs. a r
roba por partidas disponibles , y  ese mismo precio conti
nuó dominando en laá ventas sucesivas, sin que sepamos 
que se hayan hecho más operaciones á distinto precio.

Luego sobrevino la inquietud que consigo traen todas 
las alteraciones políticas, y  su prim era aparición bastó á 
contener por completo el curso del mercado, que desde

entonces dejó de ofrecer el animoso aspecto de un  pueblo 
esencialmente comercial.

Segundas.—Las pocas ventas para el consumo única
mente que se han  efectuado, entre 22 y 23 rs. arroba, 
según c lase, han permitido á lo que parece reponer con 
sobra las existencias con las nuevas entradas de la se
mana.

En la clase de terceras, ninguna venta ni pedido 
se lian advertido.

Trigos.—Tampoco este grano ha ofrecido movimiento 
de ninguna especie, y por consiguiente nada puede ofre
cernos para nuestra revista.

Cebada.—Algunas ventas de corta consideración se 
han hecho á 35 y 36 rs. fanega, según calidad.

Azúcar.—Cada dia que trascurre  toman mayor in
cremento los precios de este artículo, debido principal
mente á la falta de existencias que experimenta la plaza. 
De las dos partidas realizadas en la sem ana, ascendentes 
á novecientas y pico de ca ja s , la una compuesta de 265 
v surtidas de 232 de dorado bajo , bueno y superior, y 
de 33 de blanco corriente, obtuvo, según se nos ha ase
gurado , 45 % y 55 r/8 srs. a rro b a : y la otra de unas 700 
surtidas aproximadam ente de % dorado y #  blanco, cla
se en su mayor parte florete, con un poco de corriente, 
á 48 y 53.

Nuestro mercado queda favorablemente dispuesto para 
la colocación de los cargamentos que se esperan de la 
cuarentena de Yigo.

En cacaos no han ocurrido operaciones de m érito , si
guiendo los precios sin variac ión , y  según tenemos ex
presado en nuestras revistas anteriores. ? Boletín de Co
mercio.)

Y ig o  16 de Julio.— Precios corrientes a l por mayor e n  
almacén.—Aceite de 50 á 50# rs. arroba. — Arroz ,*126 á 
130 rs. quintal gallego.— Aguardiente holanda , á 82 pe
sos p ip a —Id. anís, de 79 á 80 id. id.—Id. de caña , á 60 
idem id. — Azúcar blanco , á 55 rs. arroba.— Id. quebra
dos, de 43 á 45 rs. id. — Café, á 16 ps. quintal castella
no.—Cacao caracas, de 42 á 46 ps. fanega de 110 libras.— 
Idem G uayaquil, a 25 id. id .—Canela,"de 27 á 32 rs. li
bra.—Canelón , de 7 á 7% id.— Harina de p r im e ra , á 28 
reales a rro b a .— Id. de segunda , á 24 rs. id. — Jabón de 
Málaga, á 11# ps. quin taf g a lle g o .- Id . de Cataluña, á 
10# id. id.—Id. de Sevilla, á 13 ps. id. id.—Vino de Má
lag a ; á 36 y 44 rs. arroba en barriles. — Grasa de sardi
na , á 68 ps. las 60 vergas.—Palo campeche , 70 rs. qu in 
tal gallego.—Trigo, á 16 rs. ferrado. — Maiz, á 15 y 15# 
idem id.

U l t r a m a r .— Habana 19 de Junio. — El mercado con
tinúa muy tenso, habiendo los tenedores aum entado sus 
exigencias y retirado muchas partidas de la venta á con
secuencia de las noticias favorables que continúan v i
niendo del exterior. En su consecuencia las transacciones 
han sido m uy limitadas.

En algunos casos se ha pagado con alza; pero esta me
jora no es general, y  los precios tienen bastante irregu la
ridad ; de consiguiente, la cotización que sigue puede de
cirse nominal, 7 y* á 8 #  rs. rarroba , calidad igual á los 
núm eros 8 á 10 tipo holandés ; 8 #  á 8 r/ 4 por los núm e
ros 11 |á 12; 9 #  á 9 #  por los]números 13 á 15; 9 y£ á 1 0 #  
númerol 15 á 17, 10 % á 1 1 #  núm eros 18 á 20; blanco 
inferior as mediano 12 á 1 2 # : dicho superior á flore
te 1 4 #  á 15.

En clase completamente extra seria preciso pagar #  
más. /K

En la últim a semana se han exportado unas 40,000 ca
jas y la existencia se calcula en 265,000 cajas en esta v 
55,000 en Matanzas. ’

Los Mosca vados han provocado mucha demanda en 
Matanzas de 8 á 9 #  rs. arroba. La existencia de este artícu
lo en la últim a semana se calculaba en 3,000 bocoves en 
aquel punto.

C am bios.-L ondres en calma de 1 #  á 2 por 100 prima* 
Nueva-York firme de 9 #  á 10 por 100 descuento :

Fletes encalmados.—no sabemos se ha va hecho ajuste 
ninguno en los últimos dias.

En artículos de im portación, la hulla ha motivado 
movimiento y transacciones, y se han hecho grandes ex
pediciones de este artículo para nuestra escuadrilla en 
las aguas de Méjico.

C i e n f i  e g o s  9 de Junio.—Desde mediados del próximo 
pasado ha gozado nuestro muelle de alguna animación 
con la llegada de la María y Tránsito , de Barcelona * la 
Extremosa Dolores, de Cádiz y  Trinidad, y otros buques 
americanos con provisiones, que han abastecido nuestro 
mercado de los principales artículos de importación. La 
siguiente reseña im pondrá á Y. de los precios que han 
obtenido por sus cargamentos los antedichos buques.

Y ino tinto. Trescientas diez pipas .son las im porta
das por los mismos que se colocaron á ps. fs. 50; 40 cuar
terolas vino de San Vicente de la María á ps. fs.’ 11 v 20 
del Tránsito á 12 # .

Harina.—Sigue en la depresión en que ha caido este 
polvo de algún tiempo á esta parte. Sin embargo de no 
haber tenido entradas de Santander, desde nuestra a n 
terior revista, no han mejorado los anteriores precios de 
1 0 ,1 0  #  la saca hasta 12 ps. fs. la superior en detall: 100 
barriles catalanes de la María han obtenido 11 ps. fs. 
Unos 200 barriles que conduce la Extremosa Dolores no 
han  conseguido oferta por su inferior calidad. Por m o
mentos debe llegar la fragata Esperanza, de Santander, 
con 2,000 b a rr ile s , de los cuales 1,000 van destinados aí 
vecino mercado de Trinidad.

Aceite.—Las ventas de este líquido han sido de 4,689 
botijas, á 12 rs. las de .#  arroba y 11 rs. las de 10 libras.

Arroz.—Este grano abunda de todas procedencias; 84 
sacos del de Valencia se han realizado á 5 , 5 % y 5 % 
pesos fuertes quintal. Del del Norte se han colocado va
rias partidas á 6 #  ps. fs ., y unos 150 sacos del de la In 
dia a 5 #  ps. fs.

Jabón.—El que trajo WMaría fue colocado á ps. fs. 7# , 
y el del Tránsito á ps. fs. 8 quintal.

Fideos.—Al precio de 9 ps. fs. quintal se vendieron 
150 cajas de la Extremosa Dolores.

Manteca.—Varias partidas de los E. U. se han coloca
do á ps. fs. 14 # ,  14 #  y 14 •% quintal. El aspecto es de 
subida.

Tasajo.—Algunas partidas venidas de la Habana se 
colocaron en almacén á ps. fs. 9 % quintal.

V elas,-V ein te  cajas de esperma se vendieron á ps. fs. 
42 quintal y 100 cajas de sebo á 14 ps. fs.

Varios efectos.—Los siguientes del resto del palmeo de 
dichos buques y  de algunos americanos obtuvieron estos 
precios. Aguardiente anisado y holanda á ps. fs. 2 y  2 # . 
Aceite alm endras ps. fs. 30 caja. Hilo acarreton, 30 ps. fs. 
32 barriles coñac de 21° ps. fs. 17. Papel estraza ps. fs. 
3 # . Barriles alm endras ps. fs. 20. Tocineta ps. fs. 12. Ja 
mones ps. fs. 15 #..y 16. Papel amarillo 4 rs. Mantequilla 
de Goshen en cuñetes ps. fs. 24. Sal molida ps. fs. 4. Ta
baco breva ps. fs. 22.

A zúcares—Ninguna variación tenemos que señalar en 
nuestro mercado de azúcares y  m ieles, cuyos frutos sos
tienen los precios anteriores con probabilidad de alza, 
pues son favorables las noticias del extranjero y queda 
poca cosa por colocar.

La molienda en nuestra jurisdicción está casi conclui
da á consecuencia de las lluvias, y ya palpamos un défi
cit de consideración en el rendim iento de nuestra zafra.

Aguardiente.—Este líquido sigue algo abatido soste
niendo su precio de duros 31 á 32 con casco catalan, 
y 35 ó 36 con casco de roble.

Cera amarilla.—La superior de Yagíiaramas se pasa 
á 8 #  duros arroba. Es de esperar que en los próximos 
meses de Julio y  Agosto decline su precio á consecuen
cia de la inmediata castrazón.

Cueros.—Para exportar se pagan á 20 rs. con tenden
cia á la baja.

Fletes.—Excasean los buques, y  en estos dias se han 
fletado para New-York y Filadelfia á 45 céntimos las 100 
libras de azúcar netas entregadas, siendo hoy probable 
se consiga 50 céntimos. Fletes para España no hay, y los 
buques nacionales que tenemos en bahia se dirigen á 
Móvila ó á Charleston á cargar algodón, ó se fletan para 
N. Europa.

Cambios.—Muy abatidos están los cambios y sensible 
es la baja que han su frido : Londres 2 á 3 por 100 p.: 
New-York 8 por 100 descuento. París 8 #  á 9 descuento: 
España par á 3 premio.

S a n  J u a n  d e  P u e r t o - R ico 29  de Junio.—Desde nues
tra últim a circu lar, fecha 13 del corrien te , hemos tenido 
las siguientes llegadas con harina de la Península :

Bergantín Eva, de Bilbao, con 1,330 barriles en id.
Id. Lucharía, de San Sebastian, con 1,000 id. en id.
Id. También, de Bilbao, con 1,250 id. en Mayaguez.
Goleta Cariñosa, d e  Santander. *
Id. Nuevo Tigre, de id.
Estos dos últimos cargamentos siguieron para la Ha

bana, en vista de que la mefor oferta de esta plaza no 
alcanzaba á más de 11 pesos fuertes por barril y  los p ri
m eros tres se han almacenado, esperando sacar mejor 
partido? de ellos para detalles, como se debe creer que las 
introducciones de aqui en adelante serán limitadas.

La demanda por azúcares ha sido extraordinaria d u 
rante la últim a quincena, y  toda la existencia se ha co
locado desde 4 #  á 5 #  pesos fuertes por clases propias 
para el refino hasta prim era , y  por algunas partidas se
lectas se ha pagado hasta 5 #  pesos fuertes por quintal.

Mieles.—Gozan de igual favor y son escasas á 18 y 20 
pese» fuertes por 100 galones.

Rom.—Abunda y  se está detallando á 32 pesos fuer
tes con embase.

Cueros dulces.—Solicitados á 18 y 19 pesos fuertes.
Cacao de Carúpano.—En depósito excasea y se ha pa

gado á 18 V 20 pesos fuertes por fanega según calidad.

EXTERIOR.
Sumamente escaso de noticias viene el correo 

extranjero. En la sesión de la Cámara de los Comu
nes de Inglaterra del 27, presentó el infatigable M. 
Roebuck un voto de censura contra el Gobierno por 
haber destituido al General Beatsou del mando de 
los bachi-bozouks; pero fue desechado por 71 votos 
contra 23. Interpelado Lord Palmerston para que 
manifestara si habia sido nombrado sucesor de M. 
Crampton en W ashington, se negó á dar explica
ciones sobre este punto.

Según un despacho de Berlin del 22 de Julio, 
desde la evacuación de Kars se nota cierta agita
ción entre los kurdos de la América superior. Un 
ejército ruso, mandado por el General CrmiIefT, ha 
tomado nosicion á la larga de la frontera.

Una correspondencia de Constantinopla del 11 
de Julio dice que continúa con la mayor actividad  
la evacuación. Iban á salir de Constantinopla los re
gimientos I.0 y 84 de lín e a , y' se creia que dentro 
de 15 dias no quedarán mas tropas francesas en 
Constantinopla que un pequeño número de enfer
meros y de obreros de la Administración. La eva
cuación será completa el 15 de Agosto, en cuya fe
cha no habrá un solo soldado francés en el territo
rio otomano. También se verifica con la mayor ra
pidez la evacuación inglesa. Parece que las relacio
nes diplomáticas y comerciales de Rusia con el G o -‘ 
bierno otomano se estrechan y extienden cada vez 
más.

Otra correspondencia de la misma ciudad y fe
cha dice, que lo que principalmente preocupa la 
atención, es la necesidad de resolver la cuestión eco
nómica, es decir, la completa reforma del sistema 
monetario y la creación de un Banco bajo un pié 
respetable. Se lian presentado muchas proposiciones, 
pero han sido desechadas la mayor parte de ellas.

Se ha resuelto formar un cuerpo de gendarme
ría de 40,000 hombres de infantería y caballería 
nara todo el ejército.

El Sun dice que la Reina Victoria ha nombrado 
al Conde Granwille Embajador extraordinario cerca 
del Emperador de todas las Rusias, con motivo de 
su coronación.

El U nivers publica algunas noticias de Boma 
correspondientes al 17 de Julio.

Según ellas, el Gobierno nopolitano se dispone á 
continuar el camino de hierro de Capua á Ceprano, 
frontera del Estado pontificio. Cuando esta linea 
esté concluida, se irá de Roma á Nápoles en cinco 
horas. Dícese que en la entrevista de Porto d’Anzio, 
Pió IX y Fernando II se han ocupado de este parti
cular entre varios intereses de gravedad.

Hé aqui las reformas que según la mencionada 
correspondencia piden los pueblos. La Italia meri
dional no reclama mucha libertad política , sino que 
la Administración sea justa y a c tiv a ; que los inte
reses agrícolas, comerciales é industriales sean pro
tegidos y auxiliados; que los impuestos no sean muy 
gravosos, y que se haga buen uso de su producto; 
la masa de la población no quiere ni necesita otra 
cosa. Se encuentra bastante libre, y le parece que 
los derechos personales no se han violado en mane
ra alguna.

Algunos Estados pequeños de America se hallan 
en buena armonía con Roma, distinguiéndose entre 
todos bajo este concepto el de Chile.

En Bruselas se ha celebrado con grande explen-
llur el  v ig Ó 3 Í m o q u in lo  a n i v e r s a r i o  J o  Ja in nu n ru ra—

cion del reinado de Leopoldo I ,  y los diarios de 
aquella capital vienen llenos de pormenores de las 
fiestas con que aquella población, entusiasta de su 
Rey, ha celebrado ese solemne aniversario. El Con
greso nacional, es decir, los Representantes de 4 851, 
reunidos el 20 del actual en número de 65, votaron 
por aclamación y por unanimidad el discurso de fe
licitación de S. M., del que no podemos resistir á la 
tentación de trascribir algunos párrafos, que expre
san con elocuente viveza la satisfacción de un pue
blo contento con la suerte que la Providencia le ha 
deparado y que reconoce á su Rey .corno el instru
mento de su felicidad.

«Señoresr dice el m ensaje: hace 25 años que en este 
mismo sitio, en este mismo dia el Congreso belga recibió 
en nom bre de la nación el juram ento de Y. M. de obser
var la Constitución y las leyes del pueblo belga y de 
m antener la independencia nacional. Los mismos hom
bres que fueron entonce? testigos de ese solemne ju ra 
mento, vienen hoy á afirm ar á la faz del cielo que Y. M. 
ha cumplido todas sus promesas y . sobrepujado todas 
nuestras esperanzas. Y la nación en te ra , S eñ o r, viene á 
afirmarlo con nosotros. Ella viene á atestiguar que du
rante ese reinado de 25 años, su Rey no*Jia infringido 
ni una sola de sus leyes, ni atentado contra una sola de 
sus libertades, ni dado motivo legítimo de queja á uno 
solo de nuestros conciudadanos. En esto todos los disen
timientos desaparecen; en esto todos estamos acordes; 
y no tenemos más que un  solo corazón para  asociar en 
un común am or á nuestro Rey y á nuestra patria.

>?En medio de las conmociones que han trastornado 
tantos G obiernos, la Bélgica ha permanecido fielmente 
adicta á su Príncipe y á las instituciones que ella se lia 
dado. Esta especie de fenómeno, raro en nuestro siglo, no 
puede explicarse sino por el feliz acuerdo del Rey y 
del pueb lo , cimentado por su austero respeto á la fe 
jurada y á la Constitución nacional. Una Constitución 
que basta á un pueblo árido de libertad y que la ama 
bastante para soportarla con sus inevitables inconve
nientes ; un  pueblo sensato , religioso y m oral que se 
acuerda de su pasad o , que no pide más que vivir en 
reposo bajo la protección de sus leyes; un Príncipe tan 
p ruden te , tan hábil, tan conciliador que en medio de 
opiniones divergentes ha sabido conquistarse la estim a
ción y el respeto de todos, en Bélgica y en el ex tran
jero, tal h a  sido, Señor, el concurso de circunstancias 
verdaderam ente providenciales que han mantenido y con
solidado este nuevo estado que le ha dado tranquilidad 
y prosperidad, y que la han hecho, nos atrevemos á ex 
presarlo y este es nuestro último deseo, estable para 
siem pre.....

»Vuestra presencia aqu i, Señor, nos recuerda aquella 
mem orable jornada de Julio de 1831, que ninguna de
mostración sería capaz de reproducir, en lo que los co
razones, embriagados de júbilo y de esperanza, saluda
ban en Leopoldo I la aurora de una nueva Bélgica, des
pertando al fin después de dos siglos de un  largo sueño 
bajó la dom inación exiranjera. Las mismas reclamacio
nes le esperan hoy en cada una de nuestras ciudades, 
porque la idea de esta fiesta es enteram ente p o p u la r: es, 
S eñor, la voz del pueblo que siente la necesidad de ex
presar su gratitud á aquel q u e , después de Dios, ha 
contribuido más á hacerle dichoso.

»Solo nos resta ya, Señor, dar gracias al cielo en 
nom bre de la pa tria , pidiéndole que prolongue por la r
go tiempo todavía los dias preciosos y el reinado g lo 
rioso de S. M. para afirm ar más y más el porvenir de 
nuestra pa tria , para  servir de Consejo, de ejemplo y de 
guia á esos jóvenes Príncipes, verdaderos hijos de la Bél
gica que están llamados á continuar un  dia las §ábias y 
nobles tradiciones del gran reinado de Leopoldo I.»

El Rey salió á las doce y media del palacio de 
Laeken, y á su paso, en la puerta del mismo nom

b r e ,  en la  p laza R eal y en  la de la  Sociedad ciw l. 
donde e s tab a  la ig lesia  de  S an  José, en q u e  se can 
tó u n  solem ne Te Deum  á g ran d e  o rq u e s ta , fue aco
gido con in m en sas  aclam aciones de la m u ch ed u m 
b re  q u e  se ago lpaba  á con tenfp larlo . Todos los p r in 
cipales p u n to s  de la c a rre ra  e s tab an  v is to sa  y ele
g a n te m e n te  ado rnados . E n la  p laza R e a l . el P re s i
d en te  del C ongreso, B arón de G erlach , d ir ig ió  al R ey 
el d iscu rso  cu y a  p a r te  p r in c ip a l hem os rep ro d u c id o , 
y que  causó  en S. M. u n a  p ro fu n d a  em oción. El Rey, 
después de recogerse po r b rev es  m om en to s , co n tes
tó en estos té rm in o s :

«Señores: no me separaré de vosotros sin expresa
ros cuánto he apreciado siempre los trabajos del Congre
so. El representaba ampliam ente la nación, lodos sus 
sentimientos, todos sus intereses. El se hallaba rodeado, 
no solo de dificultades, sino de peligros. Jamás vaciló en 
esa situación, comprendiendo lo que podía hacer la feli
cidad de su patria. No se dejó apartar de sus deberes por 
n inguna intriga , por n inguna amenaza.

»Vosotros, señores, habéis fundado la obra cuya rea
lización estamos siguiendo nosotros. Con vuestro valor 
habéis dado valor al pais para superar todos los pe
ligros.

¿Yo he conservado siempre por ella un sentimiento 
de gratitud en lo mas íntim o de mi corazón, y he apre
ciado siem pre la cordura y el talento de esa Asamblea, 
á pesar de lo num erosa que era , que dió á la Europa un 
gran ejem plo, y  que, me atrevo á decirlo, no lia sido 
imitado.

¿Os doy gracias por los sentimientos que acabais de 
manifestarme.))

E stas  p a la b ra s  fueron  acogidas con repe tidos v i
vas al R oy, el cu a l ex p resó  su  sa tisfacción  al v e r 
q u e  todav ía  e ra n  num erosos los m iem bros del a n ti
guo C ongreso.

E n  la p u e rta  de L a e k e n , el B u rg o m aes tre  de la 
c iu d a d , al fren te  de las C orporaciones m un ic ipales, 
d ir ig ió  al Rey el s ig u ie n te  d iscu rso  :

«Señor: al p resen tar á  Y. M. hace un cuarto de siglo 
las llaves de la c a p ita l, decía el Magistrado de Bruselas: 
ante el Rey se abre una vasta carrera  de gloria y de re
nom bre: ante nosotros una era de explendor y de pros
peridad.

¿Estas pa lab ras, que entonces hubieran podido con
siderarse como tem erarias, han recibido del tiempo una 
brillante consagración.

»La prudente firmeza y la ilustrada sabiduría de 
Y. M., después de haber evitado muchos escollos y ven
cido muchos obstáculos , ha traído á buen puerto la nave 
del Estado, llevando en sus costados mayores riquezas, y 
montada por una tripulación más sana y más fuerte que 
nunca.

»Asi es que toda nuestra población se apiña al paso 
del Rey para  llevarle su tributo de reconocim iento, y 
viene á mezclar su voz con la nuestra para ofrecer á 
S. M. la expresión de su profundo respeto y de su grande 
amor. ; Viva el R ey !»

E ste  ú ltim o  g rito  fue rep e tid o  con en tu s iasm o  
p o r la m u c h e d u m b re , y el R ey contestó en estos 
té rm in o s :

«Hará un  cuarto de siglo sentí la mas grata emoción 
al ver la simpática acogida de los habitantes de esta ciu
dad. El pa is , sin embargo, acaba de pasar por grandes 
pruebas; pero el sentim iento patriótico que lo había sos
tenido en sus vicisitudes no había desmayado.

¿He velado, puedo decirlo, con el afecto y la solicitud 
de un padre por los intereses de la Bélgica en las c ir 
cunstancias difíciles que nacían de la organización misma 
de nuestro pais. Con placer he visto siempre los esfuer
zos de la adm inistración comunal, dirigidos al mismo ob
jeto que los mios, y aprovecho con gusto esta ocasión
p o r a  c la r o s  p o r  e l l n  l a s  g m n in Q

¿Solo añadiré una frase de mi prim er discurso cuan
do mi inauguración: «Mi corazón no conoce otra ambición 
»que la de veros dichosos.» Procurad conservar siempre 
vuestro sentimiento nacional, y ese porvenir próspero po
dréis tenerlo y lo tendréis.»

N um erosos v iv as acog ie ron  este d iscu rso . Los 
del S enado \  la C ám ara de R e p re se n ta n te s , conce
bidos en los m ism os se n tim ie n to s , le fueron  d ir ig i
dos en  la  p laza de la Sociedad C iv i l , y  el Rey con 
testó  á ellos con u n  d is c u rso , en  el q u e , trazando  á 
g ra n d e s  rasgos la  p ró sp e ra  c a r r e ra  q u e  lia ido s i
gu iendo  la B élgica desde  1831, d ijo  estas  p a lab ra s :

«Tengo un placer en a tribu ir á la nación misma el 
honor de una situación privilegiada, que parece desafiar 
á la osadía de nuestras esperanzas.

»La antigua moralidad de las poblaciones belgas, su 
profundo sentimiento del d eber, su buen ju icio , su ' ta
lento práctico, su deferencia á las miras paternales de su 
Rey; todas estas cualidades reunidas han contribuido po
derosamente á hacerles evitar los peligros del acalora
miento y de las exageraciones, y á hacerles reconocer 
instintivam ente las verdaderas condiciones de nuestra 
existencia política.

¿Señores, desde 1830 la Bélgica ha sabido , así en el 
órden moral como en el m ate ria l, hacer el trabajo de to- 
todo un siglo. Nos queda un deber que cum plir, el de 
proseguir á acabar, en el mismo espíritu que ha presid i
do á su origen, la obra de su jóven y brillante civiliza
ción,

• En lo pasado la unión es lo que ha constituido nues
tra fuerza, asi en los dias de triunfo de nuestra naciona
lidad, como en los dias de prueba en que lia acrisolado 
su vigor. Para lo futuro también es en la unión donde 
reside el secreto de nuestra prosperidad, de nuestra g ran 
deza, de nuestra duración.

¿Sellemos de nuevo la alianza entre la nación y la di
nastía de su elección. Afirmemos la unión de todos los 
miembros de la g ran  familia belga en un pensam iento 
común de adhesión á nuestra hermosa patria. Inclinémo
nos ante la Providencia divina que tiene en sus manos 
los destinos de las naciones, y  que en sus designios im
penetrables ha llamado á s íá  una Reina querida, cuya au
sencia es lo único que puede hacer incompleta la alegría 
de este dia memorable.»

AI d iscu rso  del Rey sucedió  el Te D eum , c a n ta 
do p o r el C ard en a l A rzobispo de M alinas y los otros 
c inco  O bispos del reino, y te rm in ad o  este  y e l sa l
m o Domine Salvum  y la  rég ia  com itiva  se re tiró  á 
palac io  en  m edio de ren e tid o s

A L E M A N 2A .--Francfort 18 de Julio.—El Ministro de 
Negocios extranjeros en Francia, Conde W alew ski, que 
actualmente se encuentra en Iíam burgo , se apresuró, al 
pasar prim eram ente por nuestra ciudad , á ir á ver los 
individuos del cuerpo diplom ático, habiendo recibido pos
teriorm ente en Hamburgo la visita de la mayor parte de 
estos señores. El Conde de Morny ha llegado anteayer á 
Iíamburgo. El Príncipe de Canino tam bién se encuentra 
a q u i, asi como el Conde de Nesselrode, el Príncipe Gorts- 
chakoff, el Ministro de Sajonia Mr. de Seebach, y el P rín 
cipe Cárlos Egon de Furstemberg. [Gaceta de Auqsbnrao '

A U ST R IA . Viena 17 de Julio.—Se habla de cambios 
próximos en el personal de los altos empleados del Minis
terio de Hacienda. Estos cambios tienen relación con las 
modificaciones im portantes introducidas recientemente en 
la adm inistración rentística de Austria.

La marcha del Príncipe Pablo Esterhazy se ha fijado 
para el 23 de este mes. :/d.

P R U SIA .—Berlin 21 de Julio.— Los preparativos de la 
coronación continúan con tanta actividad en Moscow, que 
se han hecho ir obreros de Berlin. El tapicero del Rey ha

enviado 10 de su taller para co n c lu ir el adorno de las 
habitaciones imperiales.

Mr. de TitofT, Ministro de Rusia en Stuttgard hasta 
estos últimos tiem pos, lia pasado por nuestra capital con 
dirección á Badén para obtener licencia del Rey de W ur- - 
temberg que actualmente se encuentra en aquel plinto, 
Lo sucede el General de BenkendorfT. Correspondance 
Ha vas.)

T U R Q U IA .— Constantinapla 11 de Julio.—Todavía no se 
ha fijado la salida del Mariscal Pelissier. El miércoles h u 
bo un gran banquete en el palacio de la Embajada fran 
cesa para obsequiar al Mariscal. Los Ministros turcos, el 
Presidente del Consejo del Tansm at, Omer-Bajá, Lord 
Redclifle se hallaron presentes. Ayer ha visitado el Ma
riscal los establecimientos públicos. En varios puntos se 
habían disminuido piquetes de tropa que hacían los ho
nores m ilitares al vencedor de Sebastopol. I Diario ale■
m n .Y í  d p  V r n ' n n f n r t  '

EGIPTO .-A lejandría  8 de Julio.—El Scheriff de la 
Meca, que so habia sublevado, ha sido hecho prisionero v 
llevado á Constantinopla. Ya se pueden considerar como 
terminadas las turbulencias del \ remen. La fragata ingle
sa que cruzaba hace un mes en la bahía de Pelusa aca
ba de en trar en nuestro puerto. Se presume que el Ca
pitán estaba encargado de verificar los trabajos de la co
misión internacional que tiene relación con la apertu ra  
del Istmo de Suez. El banco egipcio ha empezado sus 
operaciones. Carece de privilegios, y  se ha abierto la 
concurrencia para todo el mundo. (Gaceta de Colonia.}

SECCION GENERAL

BOLETIN RELIGIOSO.

San Víctor, Papa y compañeros m ártires, v San In o 
cencío, Papa. *

Cuarenta Horas en la iglesia de señoras Comendado
ras de Santiago.

AG RICULTU RA , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

De los partes remitidos por la Administración general 
de arbitrios m unicipales de esta v il la , resulta que han 
entrado en el dia de ayer, por las puertas de esta ca
pita l, las cantidadesde los artículos que á continuación se 
expresan :

1,788 fanegas de trigo.
192 a rrobas de harina  de id.

3,400 lib ra s  de pan cocido.
5,974 a rrobas de carbón.

103 vacas que componen 38,279 libras de peso
652 carnero s que hacen 17,426 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 
Madrid 27 de Julio de 1856—El Alcalde prim ero cons

titucional in terino , el Duque de Berwick y de Alba.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada............................. de 37 á 38 rs . vn,
A lgarrobas....................  á 38 rs . vn.

Trigo vendido. Precios.

4 9  á 69
6 1 ......... 70

174......... 72
290......... 74
280  75
240......... 76
294......... 77
274 ____  78
232......... 79

48 ......... 7 9 #

1,912
Madrid T í de Julio de 1856.=E1 Interventor, José AÍ* 

daco. ’

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Amberes 2 2  de Julio. — Diferida , 23 7/8 pane].— Inte- 
rior, 39 1/8 dinero.

Ámsterdam 21 de Julio. — Diferida, 24 1/8  F x lé-
rior, 44 7/8.—In terio r, 38 13/16.

Londres 22  de Julio.—D iferida, 23 7/8 á 24 1/8.

París 23  de Julio. — Fondos franceses. — 3 por 100 
70-65.— 4 #  por 100, 93,175.— Fondos españoles — Fxte- 
áo r, 44.—In terio r, 39.

B IB L IO G R A F IA .

CONTABILIDAD EN GENERAL.- ESCUELA TEORICO 
práctica.—Recopilación de diferentes tratados y sistemas 
originaos que comprende desde las nociones elementales 
de la aritm ética, simplificando de operaciones num éricas 
y sus aplicaciones á todos los ramos de la Administración 
civil, industria l, m ercantil particular y general del Esta
do , y Sistema metrológico decimal, p o r l ) .  Juan de Dios 
Navarro.—Se han publicado las entregas 3." y 4." de esta 
obra, que constará de 10 tomos cuando más de 300 á 400 
páginas cada uno.

La suscricion no es obligatoria á toda e lla : puede ha
cerse por completo, por tomos ó por entregas.

Puntos de suscricion. En Madrid, al autor, calle Mayor, 
núm . 10, directa ó por correo en libranzas ó en sellos 
de franqueo; y en las librerías de Bailly Bailliere, calle 
del Príncipe, y Castillo, calle Mayoh, núm. 4.

En prov incias, en las direcciones de los Boletines olí* 
dales que lo anuncien, y en la de otros periódicos que 
lo hagan en las mismas.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA SOCIE
dad española mercantil é industrial previene al público 
q u e , habiendo tomado estos á su cargo la construcción 
del ferro-carril de Madrid á Zaragoza, por contrato he
cho con los concesionarios por delegado , en conformidad 
con sus esta tu tos, sus poderes y  facultades para este ob
jeto á una comisión compuesta del Excmo. Sr. Duque de 
Sevillano , Presidente ; el Excmo. Sr. D. Manuel Berintt- 
dez de Castro y los Sres. D. Daniel W eisweillér, D. Fer
nando Fernanclez Casariego y D. Adolfo Bayo.

En su v irtud las personas que por cualquier concento 
tengan que dirigirse á dicha comisión con el motivo in 
dicado, podrán entenderse con la citada comisión en el 
domicilio social, calle del P ra d o , núm. 26. 2858

SOCIEDAD MINERA PERLA Y TEMPESTAD.-t IIA-
biéndose extraviado las láminas de los cuartos 3.° y í*  
de la acción núm. 170 de esta Sociedad correspondientes 
á D. Lúeas Mendoza, y  las de los 1.° y 2.° de la acción 
núm. 224 que pertenecían á Doña Antonia González , se 
ruega á la persona en cuyo poderse  hallen se sírva en
tregarlas al Sr. Presidente de dicha sociedad I). Antonio 
Sánchez Puerta , que vive calle de San Leonardo, m inien 
ro 9 , principal. 2871—3

SOCIEDAD MINERA SAN NICOLAS.—HABIENDO MA- 
nifestado el poseedor de la acción núm. 12 que se le ha 
extraviado dicha acción, la Junta de intervención ha 
acordado que la persona ó personas en cuyo poder se eñr 
contraren las lám inas, se sirvan presentarlas en el té r
mino de ocho dias desde la publicación de este anuncio 
en la Dirección de esta Sociedad, sita en la calle de S an
ta Isabel, núm. 48, cuarto principal.

Madrid 26 de Julio de 1856—El Director, Aíanasió 
Balaza r. 2867

ESPECTACULOS.

CIRCO DE P A U L .— T E A T R O  DE V ER A N O .— A las
nueve de la noche .— El diablo son los nietos, comedia efl 
un acto.—Las clavellinas, baile español.—La sal de Jesús, 
ju g u e teen  un  acto lírico-dram ático .—La Ecijana, baiU 
nuevo.—Dando fin con la comedia en un acto de costiim* 
bres jitanas, El que de ajeno se viste.....


